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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección Genéral de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 
La SubdireCción General de Pensíones Generales 

de Clases Pasivas, $crvicio de Pensiones Generales 
Famíliares, segun la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, y para que formule cuantas alegacio
nes estime oportunas para su mejor derecho en el 
plazo de quince días, contados desde la publicación 
de este edicto. h8l."e saber a doña María Josefa Crespo 
Pemndanes que doña Maria Teresa González Cuar
tero ha solicitado la pensión fumiliar que pueda 
corresponderle de la causada por don Gonzalo de 
Mata Hernández, referencia 122-1991009419. 

Madrid, 16 de marzo de 199~.-1.567-A. 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extracto, a efectos de trdmite de información 
plÍhlica, seg¡in lo díspuesto en el aitícl/lo 36.4 de la Ley 
16/1989, de Defensa de la Competencía, en relación 

con el expediente 743/91 

La Dirección General de Defensa de la Competcn
cia del Ministerio de Economia y Hacienda instruye 
e,;pcdiente con el numero 743/91 por prácticas pre
suntamente restrictivas de la competencia, prohibidas 
por la Ley 16/1989. de 17 de julio (<<Boletín Oncial 
del Estado» del (8). en virtud de la denuncia formu
lada por don Bernardo Hemández, en nombre y 
representación de UCE. contra Alcón Iberis; Yuth; 
Vichy-Procasa; «Vectem, Sociedad Anónima»; Tecni
sán; Syntex: Serra Pasmies; Richardson Vicks; 
Robert; Pérez Gimenez; Pierre Fabre; Peróxidos Far
maceuticos; Ole-Ibérica: Navarro; Midy; Lotalia; Leti; 
Lacer. Lazlo; Korff; Klorane; Kalifarrna: Isdin; Inibsa: 
Interpharrna; «Hispano leo, Sociedad Anónima»; 
Faes; Expanccience; Eleancyl; Difusora Terapéutico; 
D' Anglas; Desmofarm Roc; CarrerarGinjaume; Cen
trum; Cusi; Ciba Geigy; Cederroth Ibirica; «BDF 
Tesa, Sociedad Anónima»; «Química Farmacéutica 
Bayer, Sociedad Anónima»; Boirón; Alacan, y «Alter, 
Sociedad Anónima». 

Extracto de denuncia: Según la denuncia formulada 
por «Unión de Consumidores de España» (UCE), 
cf(iste en nuestro pais un conjunto de Empresas 
fabricantes de productos cosméticos. que distribuyen 
estos exclusivamente en farmacias, reduciendo con 
ello de forma significativa el número de canales de 
dislribución posibles para la comercialización de este 
tipo de productos. 

Además de los efectos restrictivos, que la exclusión 
de otras formas de comercialización tiene sobre la 
competencia, el denunciante señala que no ef(iste 
justificación legal alguna para comercializar exclusi
vamente a 'traves del canal farmacéutico productos 
que no sean medicamentos. 

Por ultimo, segun el denunciante, la elección del 
sistema de distribución exclusiva en farmacia no 
viene motivada por la posible superioridad técnica o 
cualitativa de los productos cosméticos, ya que eús
ten productos calificados corno cosméticos que son 
comercializados por los mismos fabricantes denuncia· 
dos a traves de otros sistemas de distribución distin
tos a las farmacias, tales como las perfumen'as o la 
gran distribución. 

Considerando que fa vigente Ley 16/1989 contem
pla la facultad del Tribunal de Defensa de la Compe-

lencía de declarar la existencia de prácllcas restneti
vas de la competencia, 

Esta Direcc!ón General, en cuanto órgano instruc
tor de! expediente y conforme a Jo prevIsto en el 
apartado cuarto del articulo 36 de la Ley 16/1989, ha 
acordado abrir un periodo de información pUblica 
durante qUince días hábiles a partir de la publicación 
de este aviso, para que toda persona natural o 
jurídica. sea o no interesada. pueda dirigirse a esta 
Dirección General. sita en paseo de la Castellana, 161. 
planta 20. 28071 Madrid, para aportar cualquier clase 
de información o exponer cuantos datos estime signi· 
ficativos acerca del objeto del referido expediente. 

La presente publicación se limita a exponer los 
eJl.trcmos fundamentales de la denuncia y no supone 
torna de postura por parte de esta Dirección General 
sohre los hechos denunciados ni sobre la responsabili
dad, ni siquiera presunta o provisional, de las entida
des denunciadas. 

Madrid, 2 de febrero de 1992.-EI Director general, 
Miguel Comenge Puig.-1.S66-A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados los resguardos eJl.pedidos por esta Caja 
General de Depósitos en diversas oficinas de la 
"\dminí<¡tración y que fueron constituidos según el 
siguiente detalle: 

Constituidos en metálico 

Número de Registro: 321.842. Fecha: 18 de marLO 
de 1983. Importe: 200.000 pesetas. Propietario: 
Manuel Márquéz Merino. 

Constituidos en aval bancario 

Numero de Registro: 63.848. Fecha: 7 de julio de 
1977. Importe: 1l5.240 pesetas. Propietario: «Banco 
Comercial Transatlántico». 

Número de Registro: 316.624. Fecha: 2 de diciem· 
bre de 1987. Importe: 108.000 pesetas. Propietario: 
«Banco Atlántico». 

Numero de Registro: 260,048: Fecha: 26 de marzo 
de 1986. Importe: 240.000 pesetas. Propietario: 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima». 

Número de Registro: 446.978. Fecha: I de octubre 
de 1990. Importe: 246.282 pesetas, Propietario: 
«Banco Pastor». 

Número de Regístro: 354.746. Fecha: 21 de octubre 
de 1988. Importe: 1.424.297 pesetas. Propietario: 
((Compañia Española de Seguros y Reaseguros de 
Crédito y Caución». 

Númer6de Registro:' 354.747. Fecha: 21 de octubre 
de 1988. Importe: l.419.315 pesetas. Propietario: 
«Compañia Española de Seguros y Reaseguros de 
Crédito y Caución». 

Número de Registro: 354.748. Fecha: 21 de octubre 
de 1988. Importe: 397.548 pesetas. Propietario: 
«Compañia Española de Seguros y Reaseguros de 
Crédito y Caucióm). 

Numero de Registro: 367.083. Fecha: 28 de diciem
bre de 1988. Importe: 687.662 pesetas. Propietario: 
«Compañia Española de Seguros y Reaseguros de 
Credito y Caución». 

Numero de Registro: 229.791. Fecha: 11 de junio 
de 1985. Importe: 498.597 pesetas. Propietario: 
«Banco Occidental~. 

Número de Registro: 414.633. Fecha: 19 de enero 
de 1990. Importe: 200.000 pesetas. Propietario: 
«Fianzas y Crédito. Sociedad Anónima, Compañia de 
Seguros y Reaseguros». 

Constituidos en valores 

Número de RegIstro: 243.967. Fecha: 31 de octubre 
de IQ85. Importe: 107.439 pesetas. Propietario: 
«5ociete Generale de Banque en Espagne». 

Se previene a las peosonas en cuyo poder se hallen 
que los presenten en este Centro, ya que han sido 
tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entreguen sino a sus legitimos duenos, quedando 
dichos resguardos sin ningiln valor ni efecto transeu. 
rridos dos meses desde !a publicaCión de este anuncio, 
sin haberlos presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento.-Expediente E-745/1992 y otros. 

Madrid, 9 de marzo de 1992.-El Administrador, 
Jesus Bal Piñeiro.-3,789-E. 

Tribunal Económico Administrativo 
Central 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley Genera! Tributaria. se hace 
constar que en el expediente R. G. 4802/1991, 
R. S. 444/1991, seguido a instancia de doña A.na 
Rueda Cahrera, en solicitud de condonación gr::lciab!e 
de sanción pecuniaria, se ha dictado el día 18 de 
febrero de 1992 el siguiente acuerdo: 

,~EI Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, como resolución definitiva de 
este expediente. por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda condonar en su 75 por 100 la sanción 
impuesta a doña Ana Rueda Cabrera, en liquidación 
practicada por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, período 1986, corno cqnS«"uencia 
del acta de inspección formalizada el día 24 de abril 
de 1991.» 

Madrid, 24 de febrero de 1992.-3.800-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 'el 

articulo 89 de la Ley General Tribularia, se hace 
constar que en el expediente R. G. 4042/1991, 
R. S. 533/1991, seguido a instancia de don Juan 
Ortensi Ros.. en solicitud de condonación graciable de 
sanción pecuniaria, se ha dictado el día 18 de febrero 
de 1992 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Econornia y Hacienda, como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse conlra ella recurso 
alguno, acuerda condonar en su 75 por 100 la sanción 
impuesta a don Juan Ortensi Ros, por el Impuesto 
sobre la Ren1a de las Personas Fisicas. ejercicio 1988, 
por importe de 4.670.972 pesetas.» 

Madrid, 24 de febrero de 1992.-3. 799-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la ley General Tributaria, se hace 
constar Que en el expedIente R. G. 2415/1991. 
R. S. 571/1991, seguido a instancia de don Perfecto 
Segura Antolf. en solicitud de condonación graciable 
de sanciones pecuniarias, se ha dictado el dia 18 de 
febrero de 1992 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
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Economfa y Hacienda. como resolución definitiva de 
eSlc expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda condonar en su 75 por 100 las 
sanciones impuestas a don Perfecto Segura Antolí, en 
liquidaciones practicadas por el Impuesto ~obre la 
Renta de las Personas Físicas, periodo 1984 a 1987, 
como consecuencia de las actas de inspección formali. 
zadas el día 4 de marzo de 1991.» 

Madrid,_ 24 de febrero de 1992.-3.798-E. 

* 
A fin de dar' cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
comlar que en el expediente R. G. 2478/1991. 
R. S. 584/1991, seguido a instancia de «Tempus. 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», en 
soliCItud de condonación graciable de sanción pecu
niaria, se ha dictado el dia 18 de febrero de 1992 el 
.'>iguicnte acuerdo: 

«El Tribunal Económico--Administratlvo Central. 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, corno resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda condonar en su 15 por 100 la sanción 
impuesta a "Tempus, Sociedad Anónima de Seguros 
y Rea~uros", en liquidación practicada por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(Rctenciones), periodo 1984 a 1987, como consecuen
cia del acta de inspección <formalizada el día 18 de 
febrero de 1991.» 

Madrid, 24 de febrero ~e 1992.-3.797-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

anicuJo 89 de la ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R. G. 3J96/1991, 
R. S. 535/1991, seguido a instancia de «Axel Springer 
Publicaciones. S. L», y «Cia. S. e», en solicitud de 
condonación graciable de sanClQnes pecuniarias, se ha 
dictado el día 18 de febrero de 1992 el siguiente 
acuerdo: 

«El Tribunal Economico-Administrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economia y Hacienda, como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda condonar en su 75 por 100 las 
sanciones impuestas a ~Axel Springer Publicacio
nes. S. L", y "Cia: S. C,", por el Impuesto sobre-la 
Renta de las Personas Fisicas, retenciones a cuenta 
de! trabajo personal, ejercicios 1987-88-89. por 
impone dé 14.392.260 pt!setas. y por el Impuesto de 
Sociedades, ejercicio 7-9-89 a 31.12.89, por importe 
de 134,673 pesetas.» 

Madrid, 24 de febrero de 1992.-3.796-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

an!culo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente R,G.3455/1991. 
R. S_ 653/IQ91. seguido a instancia de doña Joaquina 
Marco Uopis. en solicitud de condonación graciable 
de sanción pecuniaria, se ha dictado el dia 18 de 
febrero de 1992 c-I SIguiente acuerdo: 

«El Trihunal- Central; en Sala. obrnndo por delega
ción del M inistro de Economía y Hacienda, como 
resolución definitiva de este expedu:nte, por no darse 
contra ella re.curso alguno, acuerda condonar en un 60 
por 100 la sanción impuesta a doña Joaquina Marco 
Uopis. por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
HSlC3S. ejercicio 1986, por importe de 3.741.692 
pesetas.» 

Madrid, 24 de febrero de 1992.-3.795-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente - R. G. 3845/1991. 
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R. S. 536/1991. seguido a instancia de «Los Mesejo, 
Socil,.-dad Anónima», en solicitud de condonación 
graciable de sanciones p&uniaria); se ha dictado el 
dia 1 g de- febrero de 1992 el siguiente acuerdo: 

I<.EI Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala_ obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra eHa recurso 
alguno. acuerda condonar en su 25 por 100 las 
sanciones impuestas a -Los Mesejo. Sociedad Anó
nima", por d Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, retenciones a cuenta del trabajo, CJercicio 
19R8, por importe de 3.700.806 pesetas. y por el 
Impuesto sobre d Valor Anadido, ejercicio 1989, por 
importe de 3.173.175 pesetas.» 

Madrid, 24 de febrero de 1991.-3.794-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

BALEARES 

El Tribunal Económic-o-Administrativo Regional 
de Baleares, en uso de I3s facultades contenidas en el 
artículo 128 del Reglamento de ProcedImiento. ha 
acordado las siguientes condonaciones: 

Expediente: 748/91. Interesado: Bartolome Massa
net Carrió. Importe sanción: Condonación Impuesto 
sobre la Renta de las Personas FísÍ<:as. Importe 
condonación: 100 por 100. 

Expediente: 749/91. Interesado: Margarita Payeras 
Santandreu. Importe sanción: Condonadón Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. Importe 
con~onación: 100 por 100. 

Palma de Mallorca, 31 de enero de 1992.-1.338-E. 

MADRID 

Condonaciones graciables de sanciones tnblllarias 

Relacion de peticiont'S de condonaCIón graciable 
concedidas para su publicación en el «Bo!etin Ofiónl 
del Estado», de a(uerdo con el numero 2 del arti· 
culo 89 de la Ley General Tributaria. con la modifi
cación introducida en la Ley 10/1985, de 26 dt' abril, 
y la disposicIón transitoria cuana dd Real Dc.'neto 
2631/1985, de 18 de diciembre. En las sesiones de 28 
de febrero de 1992 este Tribunal ha acordado conce
der las siguientes, con expresión de número de 
exrcdiente. insercsado, concepto. importe de la san· 
clón c imp?rte de condonación. 

U69j91. «Ibersopren. Sociedad Anónima,). Socie
dades. 1.050.720 pesetas. 25 por 100. 

! .369(91. «Ibersopren_ Sociedad Anónima». Socie
dades. 565.750 pesetas. 25 por 100. 

3.580/91. Doña Julia Barrio Ma!donado. IRPF. 
619.933 pesetas. 40 por 100. 

3.580/91. Doña Julia Barrio Maldonado. IRPF. 
1.125.898 pesetas. 40 por lOO. 

3.580/91. Doña Juha Barrio Maldonado. IRPF. 
402.7! O Pl-setas. 40 por 1 OO. ~ 

3.580;91. Doña Julia Barrio Maldonado. ¡RPE 
2_847.932 pesetas. 40 por 100. 

7.318/91. Don Vicente Culebra Gama. IRPF. 
253.714 pesetas. 30 por lOO. 

7.318/91. Don Vicente Culebra Garda, IR PE 
271.958 pesetas. 30 por 100, 

7.318/91. Don Vicente Culebro Garcia. IRPE 
361.548 pcWas. 30 por 100. 

7.318/91. Don Vicente Culebro Garcia. JRPF. 
81.200 pesetas. 30 por 100. 

7.318/91. IkIn Vicente Culebra Garda. IRPE 
73.354 pesetas_ 30 por 100. 

i.318/9!. Don Vicente Culebro Garda. ¡VA. 
1.I29.141 pesc-tas. 30 por 100: 

En la parte dIspositiva de las respectivas resolucio
nes se hace saber a los interesados que las anteriores 
estimaciones dc las peticiones de condonaóón de 
sanciOnes se realizan, por este Tribunal, obrando por 
delegación del eXt:'elentisimo señor Mini~tro de Eco
nom ia y Hacienda y sin que contra las rClooluciones 
quepa recurso alguno, advirtiendo asimismo que en 
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aplicación del numero 4 del articulo 128 del mismo 
Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas. las condonaciones que 
por la respectiva resolucion se acuerdan serfm efecti
va~ desde el dia siguiente a su publicaCIón en el 
«Bok'lin Oficia! del Estado». 

Madrid. 4 de'marzo de 1991,-El Presidente. Anto
nio Ft'rnándel Cuevas_-3.791-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRAN~PORTES 
Correos y Telégrafos 

Edicto por el que se cita. llama y empla=a a don 
Ricardo Juan San=. '¡/final/ario del Cuerpo de Auxi
liares Postaks \" 'dl' Telecomunicación. Escala 
de Clasíficación.l; Reparto. A13TC-2550J, ad~cmo a 
111 olicina dc A/oralfa, en situacion de paradero 

. desconocido 

El Subdirector general de Recursos Humanos, de la 
Dirección General del Organismo autónomo de 
Correos}- Telegrafos. por el presente edicto cita, llama 
y emplaza a don Ricardo Juan Sanz, funcionario del 
Cuerpo de Auxiliares Postales y de TelecomUnica
ción. Escala de Clasificación y Reparto, 
.\13TC-2550L qúe tuvO su ultimo domiciho en 
Moraira, calle Peña del A.guila, número 28, }-' actual
mente en paradero deswnocido, para hacerle entrega 
de la Resolución dd Expediente Disciplinario 
ISVCi85/91, de fecha 4 de noviembre de 1991. por la 
que se dispone la suspensIón de funciones durante 
tres años. significándose que la presentc citación se 
efectúa dc conformidad con lo que dispone el arti
culo 80.3 de la Ley dl' Procedimiento Administra
tivo. 

De no comparecer ante la Subdirección General de 
R~cur~os Humanos, sita en el Palacio de Comunica~ 
ciones, cuana planta. plaza de la Cibeles, sino, 28071 
Madrid, en el plazo de diez días a panir del dia 
siguiente al de la publicaCIón del presente en el 
«Boletín Olidal del E~tado» y en el tablon de anun· 
CIOS del AyuntamIento de su ultimo domiCIlio, se 
procederá a ejecutar la sanción impuesta. en virtud de 
Jo que dispone el artículo 101, en conexión con el 116. 
ambos de la Ley de Procedimiento Administrativo. y 
el artículo 49 del Reglamento de Régimen Disciplina
rio de los Funcionarios de la Administración del 
Estado. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de I 992.-EI 
Subdirector general, Carlos Galindo Meno.-4.119~E. 

Demarcaciones de Carreteras 
VALENCIA 

R('So!udon por la que u sefiala fcdw, hora y lugar 
para cllt'l'i.ulfamielllo dI' /.lclas PI"('I'//.lS a la clcupanón 
d<' I¡¡cne~ l' deredw~ afec/ados por las obras quc w! 
/I101ÓOII(//I. corr(,spolld/('tJ/('~ al término 'municipal de 

AJ¡('ante 

Declarada la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto de «Construcción 
de dos ramaJes provisionales de conexión de la 
autovía Madrid-Alicante y autovia de circunvalación 
de Alicante. CN-330. de Zarago:ra a Alicanta y Mur
cia. Tramo: Enlace de Las Atalayas, Clave: 45-
A·249Ü», aprobado por ResolUCIón de fecha 1 9 de 
febrero de 1992, termino municipal de Alieante, por 
estar incluidas las obras en el Plan General de 
Carreteras 1984(19QI. conforme a lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Real Decreto-Iey 3/1988. de 3 de junio 
«<Boktin Olicial del Estado» número 134. del día 4). 
es de apli{"ación lo pre~'isto en el artículo 52 de la 
vigente ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem· 
bre de 1954, articulo 56 y siguientes de su Regla
mento, considerándose asimismo implícita la declara
ción de utilidad pública y la necesidad de ocupación. 
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Este Servicio de Planeamiento. Proyectos y Obras 
de Alicante. por delegación de la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Valencia, ha resuelto, de 
conformidad con 10 señalado en la citada normativa. 
convocar a los propietarios afectados para que el dia, 
hora y lugar que a continuación se indican comparez~ 
can t.'O el Ayuntamiento que se cita. por el orden 
numérico que asimismo se expresa. con el fin de 
proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afl:!ctados por la 
expropiación. 

Lugar: Ayuntamiento de Alicante 
Dia: 13 de abril de 1992, a las once horas. 
Numeros I al 5. ambos inclusive. 

A dicho acto deberán asistir los interesados por si 
o fl"presentaaos por persona debidamente autorizada 
(poder notarial), aportando el documento nacional de 
identidad, los documentos justificativos de su titulari
dad y el último re<'ibo de contribución, pudiendo 
hacerse acompañar. a su costa. de Perito 'i Notario, si 
lo estima oportuno. 

IX acuerdo con lo dispuesto en el articulo 56.2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957. los interesados, 
a~¡ como las personas cuyos derechos o ¡nterses 
legitimas se hayan omitido en la relaciÓn expuesta en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Alicante, 
krmino municipal afectado por las obras y en el 
tablon de anuncios del Servicio de Planeamiento, 
Proycrtos y Obras de Alicante, plaza de la Munta
fleta 9, 2. ¡¡ planta, podrán presentar por escrito en 
cste Organismo, durante las horas hábiks de oficina, l 
cuantas alegaciones estimen oportunas, o bien compa
recer personalmente en dicho acto, a los solos efectos 
de subsanar los posib{Cs errores que se hayan podido 
padccer al confcccionar la relación 'de bicnes 'i dere
chos de los presuntos afectados. 

Los interesados, para mejor información, tendrán a 
su disposición los planos parcelarios en el Ayunta
miento mencionado anteriormente y en el Servicio de 
Planeamiento. Proyectos y Obras de Alicante, plaza 
de la Muntaneta. 9. 2.a planta. 

Alicante, 13 de marzo de 1 992.-EI lngeniero de! 
Servicio, lsmae! Ferrer Domingo.-4.128-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos número l . 

MADRID 

Habiendo extraviado don Juan Félix Campos 
Lozano su título de Graduado en Artes Aplicadas, 
especialidad Dibujo Publícitario, y en cumplimiento 
de la Orden de 24 de agosto de 1988, se abre un plazo 
de treinta días hábiles. pasados los cuales si no 
hubiera recla~ación se pr<><:ederá a extender uno 
nuevo. 

Madrid. 10 de marzo de 1992.-El Director, cesar 
Montaña Garcia.-2.864-D. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

. SUBDlRECCION GENERAL DE MEDlACION, 
ARBITRAJE y CONClLIAClON 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
lega,l vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
A'iociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. ya los efectos previstos en la misma, se 
hace público que e! dia 22 de enero de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Unión de Asociaciones de Estan
queros de Espana», cuyo ámbito de actuación territo
rial se circunscribe a nacional. y su ámbito profesional 
a los empresanos de dicha actividad. 

Miércoles 25 marzo 1992 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin proceder a la 
tramitación del depósito solicitado, con fecha 29 de 
enero de 1992, se les formuló el correspondiente 
requenmicnto, Que fue cumplimentado el 2.0 de 
febrero del mismo ano. 

El acta de constitUCión la suscriben: Don Migud 
'-1as Juan y don Agustín Latorre López. 

Madnd, 21 de febrero de 1992.-El Jefe de! St'wicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-3.805-E. 

* 
En l'umphmiento de lo dispuesto en la normativa 

. legal vigente sobre depósito de E!>latutos. y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que el 
dia 19 de febrero de 1992 ha sido depositado en e~te 
ServiCIO escrtto referente al acuerdo adoptado por el 
III Congreso respecto a la modificación de los E~tatu
to,> de la «Federación Textil-Piel de Comisiones 
Obreras». 

La refenda modificación consiste en: Nueva redac
ción de sus Estatutos, 

Siendo firmantes del acta don Juan Pedro Garda 
Segovia y dona Pilar Durán. 

Madrid, 21 de febrero de 1 992.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-3.S!6-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispue.,to en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatulos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los ef,,'Ctos previstos en la misma, !oe 
hace púhlico que el día 24 de enero de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constituóón y 
lo,> Estatutos de 'la «A.sociación Española de Logis
tica» (ASELOG). cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activi
dad. 

Habida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanaCión, a fin proceder a la 
tramitación del depÓSIto solicitado. con fecha 29 de 
enero de 1992, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 14 de 
febrero del mismo ano. 

El acta de constitución la suscriben: Don Juan 
Manuel Lago Santos, don Leonardo Sánchez del Rio, 
don Miguel Angel Gómez Ibáñez y otros. 

Madnd. 24 de febrero de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-3.806-E. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Jos Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efcrtos previstos en la misma, se 
hace público que el día 28 de enero de 1992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Confederación Española de Aso
ciaciones de Jóvenes Empresarios-Aje Confedera
ción», cuyo ámbito de actuación territorial se circuns
cribe a todo el territorio nacional. y su álT!bito 
profesional a los empresarios de dicha actividad;· 

Habida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin proceder a la 
tramitación del depósito solicitado. con fecha 31 de 
enero de 1992, se les formuló el corrcspondiente 
requerimiento. Que fue cumplimentado el 20 de 
febrero del mismo año. 

.El acta de constitUCión la suscriben: Don Jase Juan 
Pércz Tabernero Población. don Ignacio Fernández 
Cid Planiol, don Carlos A. Calero Ruiz y otros. 

Madrid, 24 de febrero de 1992.-El Jefe de! Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-3.807-E. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos prevIstos en la misma, se 
hace publico que el día 24 de enero de 1992 han sido 
depOSitados en este SerVICio e! acta de constitución y 
los Estatutos dd «Comlle Interprofesional Citrícola» 
(C1(,), cuyo ámbito de actuacIón territonal se CIrcuns
cribe .l IOdo el territono nacional. y su ambilO 
profc51Ona! a 105 empresarios de dicha actividad 

Hahida cuenta que en la documcntaclon presentada 
s\' t)h~er\'3.ron d~,tcrmtnados dcfecto~ y omiSIOnes que 
dd)!:!.n ~er objeto de suo..anacion. a fin proceder a la 
tramitaCIón dd depÓSito solicitado, Cl'n kcha 3! de 
enero de 19Q2, sc les formuló el correspondiente 
rcqucnmiento. que fue cumplimentado el 21 de 
ti.'brt..'To dd mismo ano. 

El :leta de constitución la suscriben: Don Pedro 
Barato Triguero.,. don Joaquín Bosch Pastor. don 
Fernando Moraleda Quílez y otros. 

Madnd. 25 de febrero de I 992.-EI Jefe del ServIcio. 
Emilio Dominguez Angulo.-3.808-E. 

* 
En cumplimIento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Estatutos. ya' los 
efcuos previstos en la misma, se hace público que el 
dla 21 de febrero de 1992 ha Sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado parla 
,\samblea general respecto a la modificacú::in de Jos 
Estatulos de la «Asociación Nacional de Armadores 
de Buques Congeladores de Pesca de Marisco» (ANA
MAR). 

La referida modificación consiste- en: Nue"'a redac
ción del artículo 1 de sus Estatutos. 

Siendo firmante del acta don Andrés Perlés Jorro. 

Madrid. 25 de febrero de 1992.-EI Jefl' del Servicio. 
Emilio Dominguez Angul0.-J.817-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

lega! vigente sobre depósito de los Estatutos y modifi
ca,ión de los mismos. tanto. de las Asociaciones 
Profesionales como de Sindicatos de Trabajadores, se 
hizo público en el «Boletín Oficial del Estado» 
numero 232. de 27 de septiembre de 1991, el anuncio 
de depósito de/acta de constitución y Estatutos, 
rc-fcrcnle a la Asociación denominada <cGrcmlO Pro_ 
vincial de Aridos de Barcelona/Gremio de Aridos 
/Grcmi d'Arids», cuando debería haberse anunciado 
la modificación de Estatutos, articulas I y 2 de dicha 
Entidad, por lo que su ambito pasaba a ser estatal y 
su denominación cambiaba a la de «Gremio de 
Aridos /Gremi d'Arids», abriéndose. en cosecuencía. 
expediente a nombre de la misma en esta Dirección 
General del Trabajo con el número 4.827, lo que se 
hace público al objeto de subsanar el error cometido. 
de cOnformidad con la facultad concedida a dicho fin 
en el articulo '111 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 27 de febrero de 1 992.-El Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angulo.-3.825-E. 

* 
En cumplim!ento de lo dIspuesto en la normativa 

legal vigente sobre depóSito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. se 
hace publico que el día 11 de diciembre de 1991 han 
Sido depositados en este Servicio el acta de constitu
ción y los Estatutos de la {{Asociación de Selecciona
dores y Multiplicadores Cun/coJas de Espana» (ASE
MUCE), cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad . 

Habida cuenta QUc en la documentación presentada 
se ob<;efvaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin proceder a la 
tramitación del depósito solicitado, con fecha 13 de 
diciembre de 1991. se les formuló el correspondiente 
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requerimiento, que fue cumplimentado el 25 de 
feorero de 1992. 

El aCla de constitución la suscriben: Don Oriol 
RaId Guarro. don Joan Freixer Espada!er. don Pere 
Costa Badlorí y otros. 

Madrid, n de febrero de 1992.-El Jefe det Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-3.809.E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Estatutos. y a los 
I.'f .... '('t05 pre"istos en la misma, se hace publico que el 
día 25 de febrero de 1992 ha sido depositado en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general respecto a la modificación de los 
Estatutos de la o(Federacion Nacional de AsociaCiones 
Profesionales de Administradores de Lotcría~». 

La ref .. >rida modificación consiste en: Nueva redac
ción de sus Estatutos. 

Siendo firmante:,> de! acta doña María Pilar Garda 
Montes y doña Milagros Inaraja Aguilar. 

Madrid. 27 de febrero de 1992.-EI Jefe del Scnicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-3.818-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuc:'>to en la normativa 

lega! vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y...a los efectos previstos en la misma, !.c 
hac~ publico que el dia 30 de enero de 1992 han sido 
depo:'>ítados en este ServíClO el acta de consutucí6n y 
los Estatutos de la «Asociación de Rcdac1orC'S de 
Publiddad y Prensa Comercial», cuyo ámbito dc 
acluaóón territorial se circunscribe a todo el I,;-rritorio 
nacional.}' su ámbito profesional a los empresarios de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin proceder a la 
tramitación del depósito soliCltado. con fecha S dc 
febrero de lQ92, se les formuló el correspondl<.'llte 
requerimiento, que fue cumplimentado el 25, del 
mi:'>mo año. 

El acta de constitución la suscriben: Don Enrique 
Blanco Sánchez, don Luis Vicente Urrutía Moreno y 

. don Faustino Pardavila Santiago. 

Madrid, 28 de febrero de ¡ 992.-EI Jefe del Savicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-3.810-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Estatutos, y a los 
electos previstos en la misma, se hace publiw que el 
dia 25 de febrero de 1992 ha sido depositadO en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general respecto a la modificadón de los 
Estatutos de la «Asociación de Editores de Informa
ción¡; (ASEf). 

La reterida modificación consiste en: Nueva redac
ción de los articulos 1. 2, 4,:5,6,8,9, lO, 19.21. 23. 
25, 32. 34, 35 Y 36 de sus Estatuto:,>, con camhio de 
denominación por la de «Asociación de Edllores dl' 
Información Cultural» (ASEI). 

Siendo firmantes del acta don Juan Migud RllTa ~ 
don Enrique Hdguera. 

Madrid, 28 de febrero de 1 992.-El Jefe del &n'icio, 
Emilio Domínguez Anguh-3.S·19-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de T r.l
bajadores, y a los efectos previstos en la mi:.m3, M.' hace 
público que el día 14 de febrero de 1992 ha !.¡do 
depositado en este Servicio escrito referente al rn.'Uerdo 
adoptado por el Congreso regional respecto a la modifi
cación de los Estatutos de «Centro Castellano-Manchego 
de Jóvenes Agricultores» (CRJACM). 

Miércoles 25 marzo 1992 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados detectos y omISIOnes que 
debian ser objeto de subsanación, a fin procedcr a la 
tramitación del depósito solicitado. con tt.'cha 18 de 
febrero de, IQ92. se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el :26 de lo:'> 
mismos mes y año. 

La referida modifi<:ación consiste en: Nueva redac-
ción de sus Estatutos. . 

Siendo firmanlé del acta don Pedro Cebrian ~fonJe. 

:Yladrid, 28 de kbrero dé: 1992.-EJ Jdi.' dd Servicio. 
Fmilio Domingua Angulo.-3.lS20-E 

* 
En cumplimiento de! articulo 4.° del Real Decreto 

873/1977. de 22 de abnL ya los efectos prevIstos en 
d mismo, ~e hace público que el dm 28 de lebrero de 
!992 ha sido depositado en e~te Servicio actas del 
acuerdo adoptado por la Asamblea General de «Agru
paCión de Reciclado de Vidrio», por el que se aprobó 
la disolución de la Entidad y líquid;J{'ión de todos sus 
bienes. siendo los firmantes del acta don Armando 
Sánche7 Rodrigo, dun Miguel Espina Martín. don 
Gonzalo Juli:ín Mateo Ruisán y airas. 

Madrid, 28 de febrero de 1'/92.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Oominguel Angulo.-J.lC6-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normalÍ\'a 

legal vigente sobre deposl!o de Estatutos. y a los 
etl.'1:tos previstos en la misma. !>C hace público que el 
día 27 de febrero de 1992 ha sido deposilado l'n este 
Senicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Junta general extraordinana resiX'l'Io a la modifica· 
('ión de los Estatutos de la «Asociación Esparinla de 
Industrias y Tccnicos de Piscinas e Instalaciones 
Deportivas)). 

La referida modificación consiste en: 1 ncorpor¡¡¡:¡ón 
del artículo 27 bis de Estatutos. 

Siendo firmante dd acta don Josep Sadumi Lucea. 

Madnd. 4 de marzo de 1992.-EI Jde del Servicio, 
Emilio Domíngucz Angulo.-3.82J-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de EstatulOs. tanto de 
Asoci¡¡ciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos prenstos en la 
misma. se hace púbhco que el dia 21 de febrero de 
1992 ha sido depositado en este ServicIO el acta de 
constituCIón y los Estatutos de la «Cnión de Peque
nos Transpor1!!.tas» (UPT), CU)O ámbito de actuanón 
terntonal 'iC circun&Cflbc a todo el territorio nacional 
~ su ámbito proresional a los profesionales de dicha 
actl"ldad. 

El acta de constitución la suscriben don Ya!entin 
Mendola Ruiz y don Fcrmín Macarro Turr.ldo. 

Madnd. -l de marzo de 1992.-E! Jefe dd Servicio. 
Emilio Domlnguez Angu!o.-3.811.E. 

* 
En cumplimiento de lo di:,>pw::sto en la normati\a 

kgal \ ¡gente soore depósito de btatulOs. tanto de 
Asociacione:'> Empresariales como dc Sindicatos de 
Trabajadores. ya los efectos previstos en I¡¡ mIsma. se 
haCi;!.públlCO que el dia 10 de febrero de 19q2 ha sido 
depositado en este Servicio escrito referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea gencml respecto a 
la modificación de los Estatutos de la «~'>Ociación de 
Directivos del Banco de Va!.conia». 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos v omIsiones que 
debían ser objeto de subsanación, a ,in proceder a la 
tramitación del depósito solicitado. con fecha 12 de 
febrero de 1 992, se le:'> formuló el corn'!>pondient.:: 
requerimiento. que fue cumplimentado el 2 de marzo 
del mismo afio. 

La referida modlficación consiste en; CambIO de 
denominación por [a de «Asociación de Mandos y 
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Cuadros del Banco de Yasconia») (AMYC del Banco 
de Yasconia). 

Siendo Iirmantt"S del acta don Angel Garcia García. 
don Ignatio Casajús Femández y don Jo~ Miguel 
('asimiro Fernande7. 

Madrid, 4 de marzo de !992.-El Je!\; del SerVICio. 
Emilio DomlOguez -\ngu!o.-J.8.::!2.E. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto .:n la normatl\'a 

legal \ igente ~ohr," JCp0<,1I0 dI.': los E~tatutos. tanto de 
-\50Cl;¡L'lOn~'~ [mpresari.1!es (amo de Sindicatos de 
Trahajadores. ya los efectos prcv!stos en la misma. Se 
hace publico que el día 18 de cnero de- 1992 han sido 
dcposllado-; en c-stc Servicio el acta de constitución y 
los E!.tatutos de la .;(Federación Española de Empresas 
Organitadoras Profesionales dt, Congr(:sos)~, t:UYO 

ambíto de-actuación territorial St' circunscribe a todo 
el territono nacional. y su ámbllo profesional a los 
empresarios d.: dIcha actividad. 

Habida cuenta Que.:n la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones Que 
debían ser objeto de subsanación. a fin proceder a la 
tramitaCIón del depósito solicitado. con fecha 31 de 
enero de 1991, se les formuló el correspondiente 
requenmlt'nto. que fue cumplimentado el 27 de 
lebrero del mismo ario. 

El acta de constitución la suscnbcn: Don Carlos 
Sebastián Carazo, doña Victoria Vidaurre Garn's, 
dona Esperanza PalacIO Fuente y otros. 

Madrid, 4 de marzo de 1992.-EI kfc del Senicio, 
EmilIO Dommguez Angulo.-3.812-E. 

* 
En e-ump!lmicnte de lo dispuesto en la normati .... a 

legal vigt'flll' sobre depOsito de lo~ Estatutos.. tanto de 
ASOCiaCIOnes Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma. se 
hace- público que el día 14 de enero de 1992 han sido 
depositado-; en e-ste Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Asociación E~pañola de Fabnl'an
les Importadores Maquinaria lndu~tnal de- Limp!eza}) 
(AEFIMIL). cuyo ámbito de actu,leíón territorial se 
circunscribe a todo el terrJlorio nanonaL 1 su ámbito 
profesional a los empre:'>anos de dicha acmidad. 

Habida cuenta que en la docUITIl.'ntación preSt'!':t..¡da 
se obSl'rvaron determinados defectos y (h!llsiones Que 
debian ser objeto de subsanación, a fin pro.:eder a la 
tramitación del depOsito solicitado. \:on fecha 20 de 
enero dc ,1992. se !es formulo el correspondIente 
requerimi.:nto, que fue cumplimentado el 25 de 
febrero de! mismo ano. 

El acta de constitución la ~u"-l'nb\'n: Don M;¡nud 
Olamen &itia. don Frances Canals. don Carlos 5<11a 
Sol y otros. 

Madrid. 5 de marlO de 1992.-EI kfe del Serw.:io. 
Em¡\io Dommguez Angulo.-3.8 1 3-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispue~to cn la normativa 

legal vlgenh.' sobre deposito Qe Estatutos ~ :l los 
dectos pre\ istos en dicha normativa, ~e hace publico 
que han SIdo depositados en e~te SCf'-lcio s<'nJüs 
escritos de la "Feder<lción Estatal de [menanla Je la 
Confederación Gcner¡¡l de TrabaJO)' (FEE-CGTl 
¡fcrha de entrada 26 de diciemhre de I 9QI). Y suscrito 
por don Fermin Tejero Mesa y otros, y de la 
((Confedaaóón (,eneral del TrahaJo» (eGT) (fecha 
de l'ntrada 20 de dICiembre de 1 9\}1), suscrito a su Vl'l 
por don Jmc March Jou, comunicando el primero la 
adhesión de la FEE-CGT a la CGT ) el segundo la 
ilCt'pt:Klón de dicha adhesión por parte de la CGT 

Madrid, 5 de marzo de 1992.-EI Jele del Sen icio. 
Emilio Dominguez Angulo.-3.827-E. 

* 
En cumplimIento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de Estatutos y modifIca· 
ción de los mismos. tanto de las Asociaciones profi:-
sionales como de Sindicato:'> de trabajadores. se hizo 
público en el «Boletin Oficial del Estado» número 2 1, 
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de fecha 24 de enero de ¡ 992, referente a «Asociación 
Española de Criadores de Chinchillas», cuando debe· 
ría haberse anunciado «Asociación Nacional de 
Cnadores de Chinchillas». 

Lo que se hace público, al objeto de subsanar el 
l,:rror cometido, de conformidad con la facultad con
cedida a dicho fin en el articulo 111 de la Ley de 
Prrn:cdimlcnto Administrativo. 

Madrid. 5 de marzo de 1992.-E! Jefe dd Scrvi..::io, 
Emilio Domínguez Angulo.-3.82.f-E. 

* 
En cumplimiento de [o dispuesto en [a normativa 

kgal \"!~cnte ~bre depóSitO de los Estatutos y mo<hli
Gl.Ción de los mismos. tanto de [as Asociaciones 
profesionales como de Sindícatos de trabajadores. se 
hizo público en el «BatcHo Oficial del Estado» 
número 272, de fecha 13 de noviembre de 1991, 
rctáente a «Unión Europea de Ingenieros y Arquitec
tos!> (llEIA), cuando deberia haberse anunciado 
«Unión Española de Ingenieros y Arquitectos» 
(l'EI-\). 

lo Que se hace público, al objeto de subsanar el 
error cometído. de conformidad con la facultad con
cedida a dicho fin en el articule 111 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

!\.1adrid, 5 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Anguh-3.823-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigcnte sobre deposito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a lo~ efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 3 de marzo de 1992 han sido 
deposítados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de _ la «Asociación Española Grupo 
Ayuso», cuyo ámbito de actuación territorial se cir
cunscribe a todo el territorio nacional. y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la su'>Cribcn: Don Rumán 
Sebastián Ayuso, don Ce!estíno Sehasti:in Ayuso, don 
J. Luis Sebastián Ayuso y otros. 

Madrid, 9 de marzo de 1992.-EI Jefe de! Servicio. 
Emilio Domíngue2 Angulo.-3.814-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma. se
hace público que el dia :! de marzo de J 992 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Agrupación Nacional de Reci
dado de Vidrio», cuyo ámbito de actuación territorial 
se drcunscribe a todo el territorio naciollal. y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha aL1ívi
dad. 

El acta de constitución la suscriben: Don Annando 
Sánche2 Rodrigo. don Miguel Espina Martín, don 
Gonzalo Julián Mateo Buisán y otros. 

Madrid. 9 de mano de 1992.-El Jefe del Servicio, 
Emdio Dominguez Angulo.-3.1W4-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre deposito>de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previ1itos en la misma, <;1: 

hace público que el día 26 de noviembre de 1991 han 
SIdo depositados en este Servicio el acta de constitu
cion y los Estatutos de la «Asociación Aragonesa de 
Empresas de Seguridad» (AAESI, cuyo ámbito de 
actuación territorial se drcunscribe a la Comunidad 
·\utónoma de Aragón, y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad, 

Habida cuenta que en la documentaciun presentada 
~e "b<;¡>rvaron determinados defet:to'\ y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin proceder a la 
tramitaclOn de! dep6!>ito soliotaclo, con fL'-Cha 2 de 
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diciembre de 199t, se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cUrRplimentado el 5 de marzo 
de !99~. 

El acta de constitución la suscriben: Don Eugenio 
"Iunido Chinarro, don' José Barrios Palacios. don 
'\ngd Rlvas !\.1agallón y otros. 

Madrid. 9 de marzo de 1992,-E! Jefe del S.::rvicio, 
Emilio DomingueL Angulo.-3.?\!5-E. 

MINISTERIO 
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBliCAS 
Subsecretaría 

Rcrufuoón por la que se hace ptib/¡co el resultado dd 
mffro Je 11IIwrtcaáán de líllllo~ J(, los empréstitos de 
IlLaf/figua Lona Norle d(' \{arrt/í'('(Is. ví'námU'nto de 

] de abril de 1992 

Efectuado en este Centro. el dia 17 de los corrientes, 
con intervención del Agente de Cambio y Bolsa 
dcsignado por el Colegio Oficial de Corredores de 
Comercio de Madrid, el sorteo de amortización de 
titulos correspondientes al vencimiento de l de abnl 
de 1992. de 1O'i empréstitos de la antigua Zona Norte 
de Marruecos. que se detaJla a conlinuación, 
habiendo dado el siguiente resultado: 

EmiSIón de \O de junio de 1946. Sorteo número 
165. 

Serie única.-Se amortízan 574 títulos de 1.000 
pesetas nominales cada uno, números: 106.814 al 
107.387, ambos inclusive, 

Todas las numeraClOnes correlativas citadas son 
inclusi ve los números de sus extremos. 

Madrid, J7 de marzo de 1992,-El Subsecretario, 
Juan Ignacio MoHo Garcia.-L755->\. 

BANCO DE ESPAÑA 
MADRID 

E! Consejo Ejecutivo de esta Entidad, en sesión de 
6 dd actuaL ha acordado la convocatoria de con
CUTsQ-t.'xamen libre para ~a proviSIón de: 

Tres plazas en el nivel I del grupo de acttvidades 
dIversas del Banco de España. para ejercer las funcio
nes de Encargado en el área de Instalaciones. 

Las !">ases para tomar parte en el mismo se halJan 
de manifiesto y pueden solicitarse en el Centro de 
Formación (aH'nida de Aragón, 108) y sucursales del 
Ranco. 

Madrid. 12 de marzo de 1 992,-EI Jefe de Personal, 
Enrique Gallegos Sancho.-L666-A. 

COMUNIDAD AlJTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 
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implil'lta la declaración de utilidad pública y la 
nnT~id¡¡d de ocupación de los bienes y derechos 
afectados: 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luna. dd Real Dcrreto 1943/19S0, de 31 de julio, 
~otm.: traspaso de servicios del Estado a !J. Gt'nerali
dad J~ Cataluña en materia de carretera~, ') demas 
preceptos de general aplicación: 

De acuerdo con lo que prc\-é el artIculo 56 dd 
Rq~lanKnto de 26 de abril de 1957 de la Lc) de 
E\proplacion Forzosa, he resuelto: 

Que .se .someta a infomación publicil la rc,laClun, 
que se publica t'n el anexo de esta R{'~ulun0n. de los 
hll~ne,; y derechos afectados por el citado pru~ecto, 

Todo,; los interesados v 101; titulares d\! dcrcchos 
reaks o de intereses tt~nómit·os soore los bIenes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Dcparlamento, durante un plalO de quince dias. para 
subsanar, si es necesario, todm los pmiblt's errores u 
omi~lOnes en la relación de bIenes y derechus afecta
dm o de sus titulares. 

I 
Barcelona. 10 de marLO de 199:!,-E! Jefe de la 

Sección de Expropiación, Enrique Vdasco Var· 
gas.-4.137-E 

Anexo 

Término mUnicipal: adena 
Número de finca: 1, Número de parcela: J_ Nombre 

de! Ulular afectado: Joan Casanovas Domt:nech, 
Objeto a expropiar: Rústico, Superficie a expropiar, 
en metros cuaorados: 322.77. 

Número de finca: 2. Número de parcela: 2. Nombre 
del titular afectado: Joan Casano~as Doméne<:h. 
Objeto a expropiar: Rústico. Superlicie a e.\propiar, 
t'n metros cuadrados: 163,04. 

Número de finca: 3. Número de parcela: 3, :-'¡ombre 
del titular afectado: Joan Casanovas Domenech, 
Objeto a expropiar: Rústico. Superficie a expropiar, 
cn mctros cuadrados: 170,80. 

Número de finca: 4. Número de parcela: 4. Nombre 
del titular afectado: Joan Casanovas Doment'ch. 
Objeto a expropiar: Rústico. Superficie a expropiar, 
en metros cuadrados: 236, ¡ L 

Número de finca: 5. Número de parcela: 5. t'\omhre 
del tllular afectarlo: Joan Casanovas Dofilcnech. 
Objeto a expropiar: Rústtco. Superficie a expropiar, 
en metros cuadrados: 161,50. 

Resolución por la que se sametea injonnuuún pública 
la rclaorjn de bl~'nes v derechos alecJado~ por la 
('J~'cwi¡jn de/as obras del proyecto ,'(8-91/5 A. en los 

{('rmmos muníclpales de Avinyancf .r Sul>irars 

Aprobado el proyecto M-B-9115 A, «Mejora local. 
Mejora de las intersecciones y tratado de la caITt"tera 
C-243, de- Vilafranca del Penede-s a Terrass3_ puntos 
kllometrlcos 3,()(X) al 6.000. Tramo: Sant Sadurni 
d'Anoia-Vilafranca del Pcnedcs»_ en los térmlOOs 
muniCipales de Avinyonet)' Subirats. en fecha 14 de 
febrero de 1992, y dado que la aprobado n de la 
Admifilstración lleva implícita la declaraCIón de utIli
dad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados; 

En aplicación del Estatuto de Autonumia de Cata
luña. del Real Decreto 1943/1980. de 31 de Julio, 
sobre tr::l'>paso de servicios de! Estado a la Gt'ner.lh
dad de Cataluña en materia de calTet('ras. ) demás 
preceptos de general aplicación; 

De acuerdo con lo que pren; el artíc'llo 5t} del 
Rq',lamento de 26 de abnl de 1957 de la Lt"y de 
Ewrop¡acion forzosa, he resuelto: 

Resolllción por la que se somete a información publica I 

,la rrlactÓl¡ de bIenes y derechos afecradof por fa 
¡'len/non de lus ohra~ del prorecro M·B-GI34 A. en el 

Que se someta a Infomación pública la ,dacIon. 
que se publica en el anexo de esta Resolw,::luíl de los 
bien.:s v derechos afectados por el citado proyecto 

Todos los interesados y los titulares ,le derechos 
I<'"a!es o de intereses económicos sobre I<)s !;llenes 
aft'Ctadl.lS pueden presentar alegaciones ante e'>-Ie 
Departamento. durante un plazo de quince dta~, para 
suh~anar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derccho~ afecta
dos l1 de sus·titü'ares 

{Cfln/no munil'1pal de adena 

Aprobado el proyecto M-B-9134 Á, «Mejora local. 
Acondicionamiento de la curva, mejora de la visibili
dad de enbce y obras complementarias. Carretera 
C.>~L de \1ontblanc-a Manresa, puntos kilométricos 
:\.4'i-.l-:1I J.¡{SO. Trdm.r Odena». t'n el término muni
ClpHl dc Oden;). en f('cha !S de febrero de PN2. y 
(iado que la aprobacIón de la Administración ¡¡eva 

Barcdana, lO de marzo de 199~.-fJ ¡di.> de- I¡I 
SecclOn de Exproptación. Enrique Ve-J;¡~~O Va(
gas.-4. ¡ 38-E. 
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Anexo 

Término municipal: Avinyonet 

Número de finca: 1. Numero de poHgon<.l: !. 
Número de parcela: 3g. Nombre del titular alectado: 
Josep AJay lasa. Objeto a expropiar: Vid. Superficie a 
expropiar, en metros cuadrados: 210. 

Numero de finca: 2. Número de polígono: l. 
Número de parcela: 2a. Nombre del titular afectado: 
M. Assumpció Barquet Olivclla. Objeto a expropiar: 
Vid. Superficíe a expropiar, en metros cuadrados: 
513. 

Número de finca: 3. Número de poligono: L 
Número de parcela: 37a. Nomhre del titular alectado: 
Joan Morgarles j O¡ivella. Objeto a expropiar: V;d. 
Superficie a c"propiae, en metros cuadrados: 13.240. 

Numero de finca: 4. Número de poligono: l. 
Número de parcela: 3Th. Nombre del titular aftttado: 
Joan Morgades i Olívella. Objeto a expropiar: Vid. 

Número de finca: 5. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 37p. Nombre del titular afeciJ.do: 
Joan Morgádes i Olivella. Objeto a expropiar: V Id. 

Número de finca: 6. Número de pohgono: 1. 
Número de parcela: 37q. Nombre del titular atectado: 
Joan Morgades i Olivella. Objeto a expropiar: Vid. 

Número de finca: 7. Número de polígono: 1. 
Número de parcela: 5f. Nombre del titular afectado: 
Carlos Anoy de Prat. Objeto a expropiar: Vid. Super
ficie a eApropiar, en metro~ cuadrados: 19.563. 

Número de tinca: 8. Numero de polígono: L 
Número de parcda: lOa. Nombre del titular afee:' 
tado: M. Assumpció Barquet i Olivella. Objeto a 
expropiar: Vid. Superficie a expropiar, en metros 
cuadrados: 563. 

Té;mino municipal: Subirats 

Número de finca: 9. Número de poligono: 65. 
Número de parcela: lal. Nombre del titular afectado: 
Salvador Olivella i Canals. Objeto a expropiar: Vld. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 4.357. 

Número de finca: 10. Número de polígono: H 
Número de parcela: 3a3. Nombre del titular afectado: 
Salvador Olivel1a i Canals. Objeto a expropiar: Vid. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados,: 28.836. 

Número de finca: JI. Número de polígono: 53. 
Número de parcela: 3a5. Nomhre del titular afectado: 
Salvador Oliyella i Canals. Objeto a expropiar: Vid. 

Número de finca: 12. Número de poligono: 64. 
Número de parcela: 13. Nombre del titular afectado: 
María Giben i Camps. Objeto a expropiar: Suelo 
industrial. Superficie a expropiar, en metros cuaera
dos: 3.957. 

Número de fiuq: 13. Número de poligono: 64 
Numero de parcela: Id. Nombre del títular af-:-d?c!O: 
Salvador Olivella i Canals. Objeto a expropiar: Suelo 
industrial. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 2.383. 

Número de finca: 14. Numero de polígono: 52. 
Número de parcela: 3a3. Nombre de! titular áfe~tado: 
Salvador Olivella ¡ Canals. Objeto a expropiar: Vid. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 4.410. 

Resolución por la que se somete a informaCIón p¡,hlh'a 
la relaCIón de bll'neS y derechos afectados por la 
ejecución de las obras del proyecto V-G·M2 A, en {JS 
léfll1illOS municipales de Santa Cristina d'Aro y Cas-

tel! d'Aro 

Aprobado el proyecto V-G-612 A, «Variante. 
Variante de Santa Cristina y Casten d' Aro. Carretera 
de nuevo itinerarío de la C-250 a la OE-662, de Santa 
Cristina a Palamós, puntos kilométricos 27,980 
,C-250) a 3,700 (GE-ó62). Tramo: Santa Cristina 
d'Aro-Castel! Platja d·Aro». de los terminas munici
pales de Santa Cristina d'Aro y Castell d'Aro, en fecha 
¡ 3 de febrero de t992, y dado que la aprobación de la 
AdministraCión-lleva Implícita la declaración de utili
dad publica y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados; 

En aplicación de! EStatuto de AutonQmía de Cata
luña, del Real·Occreto 1943¡1980, de 31 de julio, 
sobre traspaso de servicios de! Estado a la Generali
dad de Cataluña en matería de carreteras, y demás 
pre<:eptos de general aplicación; 
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De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. he resuelto: 

Que se someta a infómaoón pública la relación, 
que se publica en el anex:o de esta Resolución. de los 
bienes y derechos aft'Ctados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
rcah:s o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento. durante un plazo de quince días, para 
subsanar, si es necesario. todos los posibles errores u 
omisiones en la reladón de bienes y derechos afecta
dos o de sus titulares. 

Barcelona, JO de marzo de 1992 .... E1 Jefe de la 
S(Toon de Expropiación, Enrique Vdaseo Var
g;¡s.-4.! 39-E. 

Ane .. 

Termino municipal: $anta Cristina d'Aro-

Número de' finca: L Número de polígono: 9. 
;-'¡úmero de parct'la: 58. Nombre del titular afectado: 
Catalina Garcia. Objeto a expropiar: Yermo. Superfi
cie a ex:propiar, en metros cuadrados: 640. 

Número de finca: 2, Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 61. Nombre del titular afec
tado: Maria Roca Primo Objeto a expropiar: Pinos
aparcamiento. Supenicie a expropiar, en metros 
cuadrados: 2.040. 

Número de finca: 3. Número de polígono: 9. 
Número de parcela: 62. Nombre del titular afectado: 
Mana Roca Prim. Objeto a expropiar: Pinos. Supeñ¡
cie a expropíar, en metros cuadrados: 2.150. 

Número de finca: 4. Número de poligono: 9. 
Nú-mero de parcela: 74, Nombre del titular afectado: 
Enrie Gifré Noguera. Objeto a expropiar: Pinos. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 4.090. 

Número de linca: 5. Numero de poligono: 9. 
Número de parcela: 7;. Nombre del titular afectado: 
~1ana Roca Pnm. Objeto a expropiar: Pinos. Superfi
cie a expropiar. en metros cuadrados: 300. 

Número de finca: 6. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 23. Nombre del titular afectado: 
lulio Rico Alvarcz. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a e:ooproptar, en metros cuadrados,: 4.960, 

Número de finca: 7. Número de poligono: 10. 
Número de parcela: 25. Nombre del títular afectado: 
ENHER. Objeto a expropiar: Yenno. Superficie a 
c.'IprQpiar, en metros cuadrados: 670. 

Número de finca: 8. Número. de polígono: 10. 
Número de parcela: 26. Nombre del titular afec
tado: Enric Gifré Noguera. Objeto a e).propiar: 

I Campo de frutales. Superficie a expropjar, en 
metros cuadrados: 2.230. 

Número de finca: 8. Numero de polígono: 10. 
Nombre del titular afC<'tado: Enrk Gifn: Noguera. 
Objeto a exproplar: Expropiación temporal. Superfi
cie a expropiar, en metros cuadrados: 1.680. 

Número de finca: 9. Número de polígono: 10. 
Número d~ parcela: 24. Nombre del titular afectado: 
Jaume Morato Basuldo. Objeto a expropiar: Vid. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 310. 

Numero<de finca: JO. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 18. Nombre del titular afectado: 
Manuel Burch Barrnquer. Objeto a expropiar: Campo 
de frulales-yermo. Superficie a nprop¡ar, en metros 
cuadrados: 40.140. 

Número de finca: 11. Número de polígono: 11. 
Número de parcela: 16. Nombre del titular afedado: 

.«SIU. Cristina Development, Sociedad Anónima». 
Objeto a expropiar: Yermo. Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados: 2.720. 

Número de finca: 12. Número de pollgono: 11. 
Número de parcela: 19. Nombre del titular afectado; 
«Sta. Cristina Development, Sociedad Anónima». 
Objeto a expropiar: Yenno. Superfkie a expropiar, en 
metros cuadrados: 920. 

Número de finca; 13. Número de poligono: 11. 
Número de parcela: 2. Nombre del titular afectado: 
«Sta. Crislina Deve!opment, Sociedad Anónima». 
Objeto a expropIar: Vid-yermo. Superficie a expro-

I 
piar, en metros cuadrados; 6.560. 

Número de finca: 14. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: L Nombre del titular afectado-: 
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Maria Pi Casulleras. Objeto a expropiar: Urbano. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 1.460. 

Número de finca: 15. Número de polígono: 6. 
Número de parcela: 2. Nombre de! titular afectado: 
Josep M. Congost Marqués. ObjOéto a expropiar: 
Yermo. Superfa:ie a e.\proplar, en metros cuadra
dos: 3.390. 

Número de finca: !6. Numero de poligono: 6. 
Num("ro de pared.¡; 4_ Nombre dd titular alectado: 
«Colil Caplta!. Sociedad Anónimm>. Objeto a expro
piar: Yamo. Superficlc a expropiar, en metros cua
drados: 7.070. 

Número de fino' 17. ~úmcro de po!igono: 6 
Número de parcda: 6. Nombre de! tl1u!::Jr ak'ct:ldo: 
Maria Gimbcrnat Maroto. Objeto a expropIar: 
'Yermo-huerto_ Superlit'ic a t'xpr0piar, en metroS 
cuadrado,>: IS.f}60. 

Número d..: tin~';l: 18 "'iúmem de poilgono' 6. 
1'iúmero de pared.!: I! N:omhrc ud (Hular aln'
tado: María Glmbt:rna! \-ta!0!o_ Obp.!lO a npro
piar: Huerto. Supt:rficie a expropiar. en me-,ros 
ruadradm: 510. 

Número de finca: 19, Nume-w de polígono: 6, 
Númcro de parc~ja: q, N,)mbre de! 'itul<lr alertado: 
Joan Massachs E~1eve. Objeto a exproplar: HuertO, 
Superficie a expropiar, en metros cuadrado~: 280. 
Núm~ro de finca: ~O. Número d~ pOÍlgonn: 6. 

Número de parcel.!: 21. Nombre del titular afec1ado: 
Felip Fcrrer Trias. Objeto a e)(propiar: Huerto. Sup~r
fici.: a expropiar, en metros cuadrados: ~90, 

Número de finca: 21. Numero d ... polígono: 6. 
Númao de parcela: ~~. Nombre del lJtular aft."Ctado: 
Joan Mont RIera. ObjCto a expropiar: Hu,>rto, Super. 
fióe a exproplac en metro!> cuadrado!>: ! 40. 

Número de finca: 22. Núm~ro de polígono: 7. 
Numero de parcda: L Nombre dd t1Iu!ar afectado: 
Narcís P:!lahi Andreu. Obleto a ... xprop!ar: Viq~ro. 

Supcrfi¡,:ie a <.:xprop!ar, en ml'tros l'uadraJos: 5.100. 
Número de flnca: n. Número de polígono: 7. 

Núml'ro de parcela: 2. Nombre de! ¡¡Iular afectado: 
Narci~ Palahi Andreu. Objeto a expropi<:r: Vivero. 
Superficie a <C'xpropiaL en metros cuadrados: 2.700 .. 

h..imcro de finca: 24. Numero de polígúno: 7. 
Número de parcela: 3. Nombre del tItular afectado: 
Dolots SUllyé Dumn. Objeto a t'WP)ptar: YemlO. 

- Superficie a cxproplar. en metros cuaur.1dos: 4_040. 
Número de linea: 25. Núrncro de pohgono: 7, 

Número de par(da: 4. Nombre dd U:ll!ar afectado: 
Fe]¡p Fcrn:r T!ias, Objeto a expropiar: Huerto. Super
ficie a expropiar. en metros cuadrados: 1.270. 

Número de finca: 26. Núme!"0 de p0ligono: 7. 
Número de parcela: 5. ~ombre del l!1ular afedad0: 
loan Mont RIera. ObJet!) a \:xpropiar: Vivero-huerto. 
Superficie a expropiar. .;n metro~ cuadrados: 2,010. 

Numero de IIm:a: 27, Numero de poligono: 7, 
Número de parcela: 6. ~ombrc del titular aIL'"<.'1ado: 
I}olors March Gispcrt, Objeto a ex:propiar: Yermo. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 2.640. 

Número de finca: 28. Número de PQligono: 7. 
Numl'ro de parcela: 7. Nombre de! t!tu!ar atectadu: 
Joan Mon¡ RIera. Objeto a cxpropiar: Ycrmo. Super
ficie a cxproplar. en metros cuadrados: 3,530. 
~umcro de finca: 2\}. Numero de poliguflO: 7. 

Número de parcda: 9. Nombre del titular afa:tado: 
UUlS Albertl ROlg.. Objeto a expropiar: Yermo. Super
ficie a expropiar, en metros cuadrados: 3.180. 

Número de finca: 30. Número de polígono: 7. 
Número de pan:e!a: ! 2a. Nombre dd titular afeetado: 
10scp Agusti Canals_ Objeto a e"propiae CereaJc~. 
Supt'rficie a expropiar, en metros cuadrados: 2.610. 

Número de finca: 31 Número de poligono: 7. 
Número de parcela: I-:!b. Nombre dl'l titular alt!ctado: 
PaqUit3 C'anals Alsina. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a exprop!ar. en metros tuadrados: 2.520. 

Número de finca: 32. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 13. Nombre del titular afec
tado: Josep M. Caixa¡,:h Ameila. ObJCiO a expro
piar: CcreaJes. Superficie a expropiar, en metros 
cuadrados; 3.800. 

Número de finca: 33. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 14. Nombre del títul¡¡r afectado: 
«Aguas Potables San Feliu, Sociedad Anónima)~. 

Objeto a c1tpropiar: Arboles. Superficie a exproplar, 
en metros cuadrado,>: 290. 
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Número de finca: 34. Numero de poUgano: 7. 
Número de parcela: 17. Nombre del titular afec
lado: Josep M. Caix.ach Arnella. Objeto a expro
piar. Cereales: SuperfiCie a expropiar, en metros 
cuadrados: 4.110. 

Numero de finca: 35. Número de poligono: 7. 
Numero de parcela; 18. "Nombre del titular afectado: 
Pere Serra Sals. Objeto a expropiar. Cereales. Superfi
cie a ex.propiar. en metros cuadrados: 650. 

Número de finca: 36. Numero de polígono: 7. 
Nombre del titular afectado: Ramón Pérez Cabrero. 
Objeto a expropiar: Yermo-chopos. Superficie a 
expropiar. en metros cuadrados: 8.740. 

Número de finca: 37, Numero de polígono: 7. 
Número de parcela: 19. Nombre del titular afec
tado: Lluís Masferrer Salmanya. Objeto a expro
pIar: Cereales. Superficie a ex.propiar, en metros 
cuadrados: 1.760. 

Numero de finca: 38. Numero de poligono: 7. 
Numero de parcela: 20. Nombre del titular afectado: 
Jean Louis Lagree. Objeto a expropiar: Bosque. 
Superficie a expropiar, en metros éuadrados.: 3.470. 

Numero de finca: 39. Nümero de polígono: 7. 
Número de parcela: 21. Nombre del titular afectado: 
Catalina Pujol Ribas.· Objeto a expropiar: Bosque. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 4.070.' 

Numero de finca: 40. Numero de polígono: 7. 
Número de parcela: 22. Nombre del titular afectado: 
«Aguas Potables San Feliu». Objeto a expropiar: 
Instalaciones. Superficie a expropiar, en metros cua
drados: 1.380. 

Térmmo muniCipal: Casldl dAro 

Número de finca: 41. Numero de polígono: 5. 
Número de parcela: 50. Nombre del titular afectado: 
Joan Comas. Objeto a expropiar: Cereales--huerto. 
Superficie a.expropiar, en metros cuadrados: 10.550. 

N umero de finca: 42. Número de polígono: 5. 
Numero de parcela: 51. Nombre del titular afectado: 
~(Aguas Potables San Feliu». Objeto a expropiar: 
Bosque. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 
580. 

Número de finca~ 43. Numero de polígono: 5. 
Numero de parcela: 33. Nombre del titular afectado: 
Julio Aulet Camus. Objeto a expropiar: Huerto. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 2.140. 

Número de finca: 44. Numero de polígono: 5. 
Número de parcela: 32. Nombre del titular afectado: 
Jordi Reixachs RosellÓ. Objeto a expropiar: Vid. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 1.060. 

Número de finca: 45. Número de poligono: 5. 
Número de parcela: 31. Nombre del titular afectado: 
María Xargay. Objeto a expropiar: Cereales. Superfi. 
cie a expropiar, en metros cuadrados: 700. 

Numero de finca: 46. Número de polígono: 5. 
N úmero de parcela: 28. Nombre del titular afectado: 
Vicenc; Carbó Torrertt. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 8tO. 

Número de finca: 47. Número de .poligono: 5. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular 'afectado: 
Jesús Montóya González. Objeto a expropiar. Huerto. 
Superficie a expropiar; en metros cuadrados: 1.170. 

Número de finca: 48. Numero' de poligono: 5. 
Numero de parcela: 29. Nombre del titular afectado: 
Salvador Duran Pages. Objeto a expropiar: Huerto. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 1.920. 

Número de finca: 49. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 28a. Nombre del titular afectado: 
«Casas Fábregas. Sociedad Anónima». Objeto a 
expropiar: Instalaciones. Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados: 3.720. , 

Numero de finca: 50. Numero de pOlígono: 5. 
Número de parcela: 27. Nombre del IÍtular afec
tado: Enrie Tauler Cama. Objeto a expropiar: 
Huerto-cereales. Superficie a expropiar, en metros 
cuadrados: 4.770. 

Número de finca: 51. Numero de poligono: 5. 
Número de parcela: 26. Nombre del titular af«tado: 
Vicen!; Carbó Torrent. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 3.230. 

Número de finca: 52 Número de polígono: 5. 
Numero de parcela: 25. Nombre del títular afectado: 
Cinta -C'asadevail Coll: Objeto a expropiar: Plátanos. 
'Suptt"jkie..a~piar, en metros -cuadradas: 13:830. 
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Número de finca: 53. Número de polígono: 4. 
Número de parcela: 80. Nombre del titular afec
tado: Josep Gelabert i Yinyas. Objeto a expropiar: 
Camping. Superficie a expropiar. en metros cua* 
drados: 5.440. 

Número de finca: 54. Numero de polígono: 3. 
Número de parcela: 24. Nombre de! titular afectado: 
A)untamiento. Objeto a expropiar: Patio de colegio. 
Superticie a expropiar. en metros cuadrados: 1.020. 

Numero de finca: 55. Número de polígono: 3. 
Numero de parcela: 36. Nombre del titular afectado: 
Uuís Ma~ferrcr Balmanya. Objeto a e;o;.propiar: Ccrea* 
les. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 410. 

Número de finca: 56. Numero de polígono: 3. 
Número de parcela: 37. Nombre del tttular alectado: 
Uuís Formalger Alberti. Objeto a expropiar: Yermo. 
Superficie a e,\propiar. en metros cuadrados: 1.110. 

Número de finca: 57. Numero de polígono: 3. 
Número de parcela: 32. Nombre del tllular afectado: 
Narcí'i Ba'i Mato. Objeto a expropiar. Yermo. Superfi
cic a expropiar. en metros cuadrados: 4.510. 

Número de 'finca: 5S. Número de poligono: 3. 
Número de parC'ela: 31. NOmbre de! titular afectado: 
Narcís Bas Mato. Objeto a expropiar: Cereales. Super
ficie a expropiar. en metros cuadrados: 3.680. 

Número de fmea: 59. Número de polígono: 3. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular afec
tado: Loreto y Merce Oliver Plana. Objeto a expro* 
piar: Yermo. Superficie a expropiar, en metros 
cuadrados: 1.600. 

Número de finca: 60. Numero de poligono: 7. 
Número de parcela: 101. Nombre del titular afectado: 
Ramón Moner i Dausa. Objeto a expropiar: Yermo. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 660. 

Numero de finca: 61. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 171. Nombre de! titular afectado: 
Ramón Moner i Dausa. Objeto a expropiar: Vermo. 
SuperfiCie a expropiar. en metros cuadrados: 420. 

Numero de finca: 62. Número de polígono: 7. 
Número dc parcela: 102. Nombre del titular afectado: 
Lluis Formatgcr Alberti. Objeto a expropiar: Pinos. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: SO. 

Número de finca: 63. Número de poligono: 7. 
Numero de parcela: 171. Nombre del titular afectado: 
Ramón Moner i Dausa. Objeto a expropiar: 'Vid. 
'Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 850. 

Número de finca: 64. Número de polígono: 7. 
Número de parcela: 140. Nombre del titular afee· 
tado: Loreto y Meree Oliver Plana. Objeto a ex pro· 
piar: Yermo. Superficie a expropiar, en metros 
cuadradoc'ó: f.370. 

Número de finca: 65. Numero de polígono: 7. 
Numero de parcela: 140. Nombre del titu!ar afec
tado: Loreto y. Merce Oliver Plana. Objeto a expro
piar: Yermo. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 930. 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energia . 

Resolución de autori:ación admini.~fraflra l' dedara
cidn de utilidad plihlica de una insta/ocian eléctrica. 

(Expedieme: FS¡ce-3!9011¡9I).24.001 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido a petición de la Empresa. «Fueuas 
Eléctt¡c~s de Catalunya. Soc¡~dad Anónima». con 
domlélho en Barcelona. calle Mallorca. 248. en solici
tud de autorización administrativa y declaración de 
utIlidad pública de la instalación eléctrica que se 
detalla. a los efcctos de la imposición de servidumbre 
de pa'lO. de acuerdo con lo Que disponen el Decreto 
351/198.7. de 23 de noviembre, por el Que se determi
n.:m los procedimientos administrativos aplicables a 
las instalaciones electricas; el Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre. sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas: el Decreto 261911966. de 20 de octubre. por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966. de 
18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas: el Decreto 

1
1775/1966. de 22 de julio, <;obre el régimen de 
autorización. ampliación y tra'slado tic ioollMrias; los 

: reglamentos técnicOs especificos, y disposicioo.es con
\ rordantes. he te$tielw: 
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l. A.utorizar al peticionaría la instalación eléctrica 
cuyas principales características son: 

Expediente: FS/ce-319011/91. 

Tendido de una línea aérea v subterránea a 15 KV, 
desde la estación receptora Llobregat-FECSA a la 
centra! -\cropuerto de Barcelona. en los términos 
municipales de Barcelona y El Prat de Uobregat, de 
0.132 kilómctros de longitud. con un circuito de 
aluminio--455 (Candor) de 455.1 milímetros cuadra
dos de <;ecc!Ón. con soporte de hierro y de 7 .~OO 
kilómetros de longitud subterránea de un cIrcuito de 
aluminio. sección 400 milimetros cuadrados. 

Prc')upucsw: 155.925.149 pesetas. 
2. D<:c1arar. en concreto. la utilidad pública de la 

instalación que se autorila.. a los efectos que prevén la 
Ley 10/1966, de 18 de mano. sobre expropiación 
forzo!.3 y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación. aprobado por el 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi
nistrativa. se puede interponer recurso de alzada ante 
el DirectOr general de Energia del Departamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña 
(avenida Diagonal, 514. segundo), en el plazo de 
quince días hábiles a partir del siguiente al de su 
publicación. 

Barcelona, 17 de marro de 1992.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
Jaume Farré i Solsona.-J.l93-D. 

Servicios Territoriales 

GIRONA 

!J!lnrmación. púbJica wbre ulla instalaCión eléctrica 
(Expl!diente 49.42J¡90·.1T) 

A los efectos. que prevén los articulo,> 9 del Decreto 
261 7/1966 Y 10 del Decreto 26 l 9! l 966. ambos de 20 
de octubre. se somete a informaCión pública la 
petición de instalación y decJaración. en concreto. de 
~u utilidad pública. de la instalación eléctnca que se 
detalla a continuación: 

Peticionarla: Empresa «H!droeléctrica de Cataluña, 
Sociedad Anónima)). con domiCIlio en Girona. ave
nida Jaume f. numero 5. 

Expediente: 49.423¡9Q..AT. 
Características: Modificación de un tramo de linea 

aérea de J 10 KV. con origen en el apoyo 
198 llllO KV. Sau-Girona. y final, futura E. R. 
Agri-Energía. en los termino,> municipales de Bes· 
canó. Sant Gregario y Sal1, la longitud es de 1,673 
kilómetros. con conductores de do~ circuitos de 181,6 
milimetros cuadrados de alummlO-acero y apoyos 
memlicos. 

Se hace publico para que pueda ser examinado el 
proyecto de la instalación en los Servicios Territoria
les de Industria de Girona (avenida. Jaume l. 41. 
quinto). y formular, al mismo tiempo. por triplicado, 
las reclamaciones que se estimen oportunas. en el 
plazo de treinta días. contados a partir de! siguiente al 
de la publicacion de este anuncio. 

Girona. 12 de marzo de 1992.-E1 Delegado territo
rial. Manuel Hinojosa Atienza.-1.671-8. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales. 

PONTEVEDRA 

Resol¡¡clón por la que se aulon=a .v declara. ('ti con· 
acro la utilidad pública dI! fa insfall.1ciull c!¡;\ Iricc< 

que.se c!la 

V;s(-Q el expediente lOcoodo t'n :.'~ta DelegaCIón 
Pn"/;4..::al a perician de (&;"1On Ekctr.i('a Fenosa. 
SoaedMI. ~.1~. ".IQQ JomieiUo en Vi,!C.', ~0hcl-
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tando autorización y declaración, en concreto, de 
uti!idad pública para el establecimiento de una insta
lación eléctrica de medía tensión, y cumplidos los 
tramites reglamentarios ordenados en el capitulo IU 
del Decreto.2617/1966, sobre autorización de instala
dones eléctricas. y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por Dttreto 2619/1966, sobre expropiación 
forlosa y sanciones en materia de instalaciones elCc
tricas, y confonne a 10 dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación PTOvincial ha resuelto; 

Autorizar a .¡cUniÓn Electriea Fcnosa, SocÍl.·Jad 
AnónimóD), la instalación electrica cuyas caraclcristi. 
cas principales son las siguientes: 

Expediente A.T. 254/1991. 

Línea media tensión, acrea, a 20 KV, de 686 metros 
de longitud. desde el apoyo numero 2 de la línea 
medía tensión Tíbo-Arcos hasta el centro de transfor· 
mación de Santa Marta de Casoirado, Ayuntamiento' 
de Moraña, con conductores de aJumínia.3ccro LÁ·JO 
y apoyos de hormigón. 

Declarar, en concreto, la utilidad publíca de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones e!¿;c~ 
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instaladón no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobadón de su proyecto de ejecución, previo cum~ 
plimiento de los trámites que se senalan en el t'apituJo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra, 5 de marzo de 1992.-EI Delegado 
provinc,iat Ramón Alvarez Abad.-L632~2. 

* 
Visto el expediente incoado en eSta Delegación 

Provincial a petición de «U nión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Vigo, solí.ci
tanda autorización y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento de una insta
lación eléctrica de media tensión, y cumplidas los 
trámites- reglamentarios ordenados en el capnulo 111 
del Decreto 2617/1966, sobre autorizacíón de instala
ciones electricas, .y en el capitulo m del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sandones en materia de instaladones clec· 
tricas, y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
2634jl980, de 31 de julio,' sobre transferencia de 
competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria.. 

Esta Delegadón Provincial ha resul!'ho: 

Al,ltorizar a ~Unión Eléctrica Ft:nosa, Sociedad 
Anónima», la instalación elt'ctrica cuyas característi
cas principales son las siguientes,; 

Expediente A.T 275/1991. 

Linea media tensiún, aérea, a 10/20 KV, de 360 
metros de longitud,. desde el apoyo numero 8 de la 
linea media tensión al centro de transformación de 
Meavia hasta el centro de trapsformaclón Que se 
proyecta en. Rúa.Mea ... ·ja, ayuntamiento de Forc:lfeL 
con conductores de alummio-acero LA-56 y apoyos 
metálicos· y de hormigón. 

Centro de transformación de 50 KVA, relación de 
transformación 1O.0oo/20.oooj380-220 V, 

Red de baja tensión de 2.505 metros de lon~itud, 

Declarar, en concreto. la utilidad publica de la 
Instalaci.ón elktrica que se autoriza a los efectos 
~ei'lalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
for.<!Qsa y sanciones en materia de instalaciones ek'c' 
trít'as.} su Reglamento de aplicación de 20 de octuhre 
de r966. 

Esta Instalación no podr;i. entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
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aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum· 
plimiento de los trámites que se senalan en el ,capitulo 
IV del citado o...~rcto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Pontevedra, 5 de marzo de 1992.-El Delegado 
provl11cial, Ramón Alvarez Abad,-1.633·2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

ALICANTE 

Informaciof! pública de fa petición de uulori=aóón 
udmmism¡I1!'a de Im/alucian decir/ca V declaracian 

en CO;¡C!'C{I) de Sil utilidad publIca 

A los efectos prevenidos en el articulo 9,° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
261Q/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaradón en concreto de su utilidad pública de 
línea acrea de M. T. 20 KV, doble circuito, cuyas 
características principales se senalan a continuación: 

aJ Peticionario: t,Hidroelectrica Española, Socie· 
dad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la ¡""taladón: 
Terminos muniCIpales de Torrevieja y Los Montesi
nos (Alicante). Tendrá su origen en la LA.M.T. «S.T. 
Montesinos-Moncayo». en apoyo numero 6. 

c) Finalidad de la instalación: LA-M.T, 20 KV 
dcnominada «Moncayo~La ·Mata», primcra fase. 

d) CaTacteristicas principales: Longitud 3.098 
metros, conductor LA~J 10. Aislamiento cadenas ama
rre y suspensión. 

e) Presupuesto: -30.884.159 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territori.al de lndustna y Energía de Alicante, sito en 
la calle de Churruca. numero 6, y formula!'!>\! al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oponunas, en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Alicante. 4 de octubre de 199 l.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Alfonso Domenech CarboneJl.-1.616-4. , 

* 
A Jos etL'(:toS prevenidos en el articulo 9.° del 

Decrcto 2617/1960 y articulo lO del Decreto 
26!9/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la pelÍción de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública de 
L.A.M.T y CT.!. 50 KV <\, cuyas ~ra.:teristicas prin. 
eipales"Se senal::in a continuación: 

a) Peticionario: «Hidroelcctnca Espaliola, Socie
dad Anónima;~. 

b) Lugar donde se va a establcrcr la instalación: 
San Vicente de! Ra;,peig (Alicante). La llnea proyec· 
taJa entroncad en la linea al C.T. «BoquereS»). 

el Finalidad de la instalación: LA. M T. y CT.!. 
«(Gasolinera». para suministro en 8.T. a 'lOna colin
dante, 

d) Características principales: 
L.A.M.T.; Longitud 389 metros, conductor LA·56. 

Aislamiento cad("na'i de anclaje y suspen<;lún 
('.TI. de 50 KVA. Tensiones: 20.000;398·238 V. 
e) Presupuesto; 2.898.099 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el pro'yecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industna y Energia de Alicante, sitO en 
la calle de Churru¡,:a, número 6, y formularse al 
mismo ticmpo las reclamaCIOnes, por duplicado. que 
se estimen oportunas, en el plazo de tr<.:Ínta dias, 
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contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Alicante, 15 de abril de 1991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Alfonso Domenech Carbone!1.-1.615-4. 

Resollldonf.'.s ¡mr {as' qUf' se autori=an el esrabll'CI
miento de rus insla!w .. :iofll'5 die/ricas que se citan 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petición de ,tHidroe!crtrica fspai'lola, Socie
dad Anónima», con domicilio en Alicante. calle de 
Calderón de la Barca, número 16, solicitando autori
zación y declaración. en concfcto, de utilidad publíca 
paról el establecimiento de !inea at..'rea de MT. 20 KV. 
Y cumphdos los tramites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobrc autoriza
ción de instalaCIones eléctricas. y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en matena de insta~ 
laciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defcnsa de la industria, 

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Unidad 
correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroelectrica Española, Sociedad 
Anónima»: la instalación de línea aérea de M.T, 20 
KV denommada «E.T. Jávea.Qata», .en términos 
municipales de Jávea y Gata de Gorgos (Alicante). 
cuyas principales características principales son las 
siguiente,>: 

Origen en la E.T «.laven» y final en la linea E.T. 
«Tculada-Gata». Longitud 2.917 metros. Conductor 
LA- J 10. Apoyos melalícos. Aislamiento alineación 
U40BS y anclaje U70BS. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
in<;tal<!ción eléctrica que se autoriza, a los efectos 
sei'lalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elCc· 
tricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
-tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum· 
plimiento de los trámites que se sei'ialan en el capítulo 
IV de! citado Decreto 2617/1966, de 20 de o.::tubre. 

Alicante, 8 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Alfonso Domentth Carbonclt-L620-4. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 

torial a pt."1ición de «Hidroelectnca Espanola, Socie
dad Anónima», con domicilio en Ahcante, calle de 
Calderón de la Barca, número 16. solicitando autori
zadón y declaración, en concreto. de utilidad publica 
para el e~tablcrim¡ento de linea aérea de M.T. D;Co, 
a 20 KV, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo lH del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
mateTia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la mdustna. 

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Unidad 
correspondiente, ha re,>uclto: 

Autorizar a ,(Hidroelectríca Espanola, Sociedad 
Anómma», la instalación de línea aérea de M.T. DjCO, 
a 20 KV denominada «E.T. Jávea~Santa Lucía», en 
término municipal de Jávca (Alfcante), cuyas prinCI
pales caracterislÍcas son las siguientes: 

Longitud 1.283 metros. Conductor LA-lI O. Apoyos 
metálicos. Ai~lamiento cadenas suspensión y amarre, 
Tendrá su origen en la E.T. «Jáwa» y finalizará en la 
L.A.M.T. «Santa Lucía>t, en apoyo posterior al CTl. 
«TosalS)~. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
Instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
seiiaJados cn la Ley 10;1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc· 
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tricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instaladón no podrá entrar en servicio mien· 
tra'\ no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se senaian en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 d~ o('tubre, 

Alicante, 21 de enero de ¡ 992.-EI Jefe del Servicio 
Terntoria!, Alfonso Domcncch Carbonell.-I.G22-4. 

VALENCIA 

Información pública par<1 autori::aC/lin admmistnll1\'u 
de instalación eléctrica v declaración en concrerto de 

ulIlidad p¡ih!ü:a 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Deaeto 2617/1966, sobre normas para otorgamiento 
de autorización admínístrativa en materia de instala· 
ciones eléctricas, y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, por el que se aprueba el Reglamento de 
Expropiación Forzosa y Sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas,. ambos de 20 de octubre 
(<<Bo!etin Ofidal del Estado» del 24), se somete a 
informacíón publica la instalación eJectrica. cuyas 
característicás principales son: 

Expediente 772/91. ECS/ftl EATU. 

a) Petícionario: ~dberdrola 1I, Sociedad Anó
nima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instala(Íón: 
Si !la Ptda, L'Altero, N-J40, punto kilométrico 26 426 
(variante Romaní Silla): ' 

c) Tipo (LAT, CT, ".) y rlila!idad -de la instala· 
ción: LAMT, mejora de servicio de la zona. 

d). Caractensticas principales: Tensión, 20 KV; 
lor.gltud, 292 metros. .. 

e) PresupUesto: 1.477.293 pesetas. 

Lo que se- hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en este Servício 
Territorial de Industria y Energia, sito en la calle 
Artes Gráficas. 32, de Valencia, y frarmularse al 
mismo las reclamaciones (por duplicado) que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta dlaS conta· 
dos a partir del siguiente al de 1", pubJic:1ción 'de este' 
anuncio. 

El Jefe del Serv-icio Temtorial, Fernando Ríos 
Aragüés.-1,617-4, 

* 
A tos efectos prevenidos en el artículo 9,° del 

Decreto 2617 fl966 y articulo \O del Deereto 
26[9/1966, ambos de 20 de octubre (<<f!oletin Oficial 
deLEstaoolJ del 24), se somete: a il'.formación publica 
de una linea aérea de alta-tens-í.in, cuyas característi· 
cas prinópales se señalan a cuminur,ción: 

Expediente 729¡l?1. Ecs/m EATLL 

a) Peticionario: «Iberdrola n, Sociedad A .. n().. 

nima}). 
b) Lugar donáe se va a establecer la, instal¡¡clon: 

Origen. E.T. Masanasa; fina!, L-5 ET. SiHa' con 
rcror;'ido por les términos municipales de Ma~nasa, 
Catar,oja, Alba!, Silla y Ben¡~rrcn. 

Finaij,jad de la instalación: Mejora deL scr-ádo, 
d' Características principales: Tensión, 20 KV; 

longitud, 4.784 metros. 
e) Presupuesto: 5.448.761 pe"et!ls. 

L.:> que se hace público para Que pueda ser exami
nado el preyecto de la instalación en e:;te Servicio 
Terrítm1al de Industria y En~¡-gia, sito en la caHe 
Artes Gráiíc:.¡s, 3~, de VllenOl, y formularse al 
mismo ti;:mpo las redamadofl.!s por dunlicado oue se 
cst!men oportunas ea el plazo de treima días. c~nta· 
d·')5 a partir del siguiente al lie la publicación de este 
am:nClO. 

El Jefe del Servicio Territorial, Fernando Ríos 
Aragués.--l.613--4. 
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A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 26(7/1966, sobre normas para otorgamiento 
de autorización admínistrativa en materia de instala· 
ciones dectricas, y en el articulo 10 del Decreto 
26!911966, por el que se aprueba el Reglamento de 
Expropiación Forzosa y Sanciones en materia de 
instalaclOnes e1éctncas. ambos de 20 de octubre 
«<Boletín Oficial del EstadO)) del 241. se somete a 
información publica la instalaCIón e¡¿'ctriea, cuyas 
caractcristicas pnncipales son: 

Expediente 264/91. ECS¡lms EATU 

a) Peticionario: <¡Jberdrola, Sociedad \nónima». 
b) Lugar donde se va a establecer !a instalación: 

Cno. Pll1xarclla Xuquer (Alberique), 
el Tipo ,(LAT, CT, ... ) y finalidad de la instala

-non: LAT. 
d) Caracteristicas principales: Una línea trifásica 

a 20 K V, desde el .apoyo numero 30 de la ET· 
Vilanova-Cno. Paixarella Xuquer: hasta el apoyo 
numero 9, de la de Alberique·nuevo pueblo de 
Gavardá, en Alberique (Valencia), 

el Presupuesto: 6.375,000 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado t!I proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía, sito en la calle 
Artes Gráficas, 32, de Valencia, y formularse al 
mismo las reclamaciones (por duplícado) que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partlf del siguiente al de la publicación de ~te 
anuncio. 

El Jefe del Servicio Territorial. Fernando Ríos 
Aragués.-1,621-4. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9. o del 

Decreto 2617/1966, sobre normas para otorgamiento 
de autorización administratívá en matcria de instala
ciones electricas, y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, por el que se aprueba el Reglamento de 
Expropiación forzosa y Sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas. ambos de 20 de octubre 
(<<BolcHn Oficial del Estado}} del 24), se somete a 
información publica la instalación eléctrica, cuyas 
características principales son: 

Expediente 776/91. ECS/ftl EA TU. 

a) PetICionario: «fberdrola n, Sociedad AnO-
mma». . 

b) lugar donde se va a establecer la instalación: 
Rotova (Ptda. 'Afueras), carretera C-320 (Al mansa
Grao de Gandía). 

c} Tipo (lA T, CT, .. ,) y finalidad de la instala
ción: LAMT, mejora de servicio de la zona. 

d) Caracteristicas principales: Tensión; 20 KV; 
longitud. 1.I57 metros. 

e) Presupuesto: 4.386,787 pese1as. 

Lo que se hace publico para que pueda ser e;'(ami~ 
nado el proyecto de la instalación en este ServiciO 
Territorial de Industria y Energía, sito en la ca !le 
Artes Graficas, 32, de Valencia, y formularse al 
mismo las redamJH:iones (por duplicado} que se 
e:¡;ttmen oportunas en el plazo de treinta dias. conta· 
dos a partir del siguiente al de la pubhcación de este 
anuncIO. 

El Jefe del Servicio T emtorial. Fernando Ríos 
Aragucs.- !.619-4. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Diputaciones Provinciales 

ALMERIA 

Con fecha 28 de enero de los comentes. en el 
«BolcHn Oficial de la Provincia de Almerían número 
18. se publicó e! acuerdo adoptado por la Comisiór. 
de Gobi.:rno, celebrada ei dia 29 de noviembre de 
1<l9\. relativo al levantamiento del acta prevía de 
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ocupación: a realizar el vigésimo día hábil a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», hacién· 
dose constar, que si es sabado, se efectu:1rá el lunes 
siguiente habil y correspondiente al expediente -de 
expropiación forzosa, por el trámite de urgencia, 
!Ocoado con motivo de la obra denominada «Termi
nación línea media tensión en Tabernas», número 
77/Zona-5 de las de cooperaración a municipIOS 
para !9iJL 

Relación de propietarios: 

Nombre: AgrosoL Sllperficie: 18.87 metros cuadra
dos. Clase de tcrreno:: Agrieo/a. Lugar: AyuntamIento 
d", Lucainena de las Torres. Hora: Once. 

Nombre: Don Juan Garcia. Superficie: 2,10 metros 
cuadrados. Clase de terreno: Agrícola. Lugar: Ayunta
miento de Lucamena de las Torres. Hora: Once 
tremta. 

Nombre: Don Domingo Lázaro Montana, Superfi· 
eie: 2.42 metros cuadrados. Clase de terreno: Agrícola. 
Lugar: Ayuntamiento de Lucainena de las Torres. 
Hora: Doce 

Nombre: Hermanos José Garcia Alías. Superficie: 
J.42 metros cuadrados. Clase de terreno: Agricola. 
Lugar: Ayuntamiento de Lucainena de las Torres. 
Hora: Doce treinta. 

. Lo que se hace publko a efectos de lo establecido 
cn el artículo 52.1 de la Ley de Expropiación Forzosa. 
de 16 de diciembre de 1954. 

Almeria, 28 de enero de 1992,-EI Delegado de Obras 
Publicas. José Joaquín Céspedes Sánchez.-632-A. 

I LUGO 

I Por Decreto de la Presidencia de la Xunta de 

I 
G. 'I.icia número 177/1991, de 16 de mayo, PUblica. do 
r:n el «Diario Oficial de Galicia» numero 105, de 4 de 
Junio, se dedara de urgente ocupadón por esta 
excelentísima Diputación Provincial de los bienes y 
derechos netesarios para la ejecucíón de las obras del 
proyecto numero 318/89, 319/89 Y 21/90 Cargo 
Castroverde. CL. ((Gomeán-Castroverde». tercera fase 
(l.0 y 2.° tramos), con los efectos previstos en el 
artkulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citnda y de! acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
c:U'clcntisima Corporación Provincial, en sesión 
de 26 de noviembre de 1990 y demás antecedentes y 
normas aplicables, se anuncia el levantamiento de 
actas previas a la ocupación, a que se refiere la norma 
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. tendrán lugar al vigésimo quinto día hábil, 
corllado a partir del siguiente al de la pubicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado», en 
los lugares en que se encuentren ubicados los bienes 
objetó de expropiación, a los que se trasladara un 
equipo tecnico y administrativo, y para cuyos actos se 

I 
cita a los propletanos, a los demas afectados y a 
cuantas personas o Entidades puedan ostentar dere
chos sobre tales bienes. 

I 
Las operan()nes podran continuarse en día y hora

rios posteriores, SI preciso fuere, sin necesidad de 

I 
repetir las citaciones, bastando a tal efecto el anuncio 
verbal en la jornada de la tarde y con ocasIón del 
levantamiento de las últimas actas que se e~tiendan, 

l
en que así se hara saber públitamente a los asistentes. 

Las actas se levantarán aun en el supuesto de que 
no concurran los ·propietarios y demás interesados o 
quienes debidamente les representen. 

A tales efectos licheran concurrir personalmente o 
debidamente representado~, acreyitando su pef'ionali
dad y pudiéndose hacer acompanar a su costa de 
Perito y un Notario, debiendo aportar la documenta-

I ción pn:císa respecto a la titularidad de los derechos 
que aleguen (títulos registra!es, células de propiedad, 

I 
re('¡bos de contribución, etc.). 

En aplicación a lo dispuesto en el articulo 56,2 del 
I Reglamento para su aplicación de la Ley de Expropia
I ción' Forzosa, los interesados podrán formular por 

I 
escrito, dirigido al Presidente de esta nceJentisima 
Dipul3('Jón ProvinCIal, cuantas alegacioncs estimen 
perfinentes hasta d levantamiento de las actas previas 

I 
y a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
atectados por la urgente ocupación, no siendo prOl:e_ 
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dentes cualquier otros r«,ursos o reclamaciones, que 
se entenderán diferidas al momento procedimental 
posterior. 

La relación identificativa de bienes 'j afectados ha 
sido publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de lugo» numero 196, de fecha 27 de agosto de 1991: 

Lugo. 27 de febrero de 1 992.-EI Presidente.-EJ 
SccrCtario.-3. 787 -E. 

* 
Por Decreto de la Presidencia de la Xunla de 

Galióa número 180/1991, de 16 de mayo, publicado 
en el «Diario Oficial-de Galida» numero 106, de 5 de 
Junio. se declara de urgente ocupación por esta. 
excelentísima Diputación Provincial de lo!> bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto numero 11/9.°, Plan EPS. OUROL Ensan
che y mejora de curvas en el CP «De Curo! por El 
Carmen a las Lobeiras», continuación puntos kilo
metri(os 3,1 26 al 4,554» con los efec!Qs previstos en 
el artículo 51 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

En cumplimIento y ejecución de la dísposición_ 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
excelentísima Corporación Provincial, en sesión 
de 26 de noviembre de 1990 y demás antecedentes y 
normas aplicables, se anuncia el kvantamienio de 
aClas prevías a la ocupación, a que se refiere la norma 
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, tendrán lugar al vigésimo quinto día hábil, 
contado a partir del siguiente al de la publicación del 
presente edIcto en el «Boletín Oficial del EstadO)), en 
los lugares en que se encuentren ubicados los bienes 
objeto de expropiación, a los que se trasladará un 
equipo técnico y administrativo, y para cuyos actos se 
cita a los propietarios. a los demás afectados y a 
cuantas personas o Entidades puedan ostentar dere
chos sobre tales bienes, 

Las operileiones podrá.n continuarse ert día y hora
rios posteriores.. si preciso fuere. sin nc.:esidad de 
repetir las citáciones, bastando a tal efecto el anuncio 
verbal :'r'! la jornada de la tarde y con ocasión del 
Jevant:l.miento de las ultimas actas que se extiendan, 
en que así se hará saber pubJicamente a los aSistentes. 

Las actas se levanlarán aun en el supuesto de que 
no (oncurran los propietarios y demá.s interesados o 
quienes debidamente les representen. 

A tales efectos deberán concurrir personalmente o 
debidamente representados, acreditando su persanali. 
dad y pudiéndose hacer acompaiiar a su costa de 
Perito y un Notario, debierydo aponar la documenta· 
cíón precisa respecto a la titularidad de Tos deret·hos 
que aleguen (títulos registra!es, células de propiedad, 
n..-cibos de contribucíón, etc.). 

En aplicación a 10 dispuesto en el articuio 56.2 del 
Reglamento para su ilplicación de la Ley de Expropia
('ión Forzosa, los interesados podrán formular por 
escrito, dirigido al Presidente de esta excelentisima 
Diputación ProvinCial, cuantas alegaciones estimen 
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p¡;rtinentes hasta el levantamiento de las actas previas 
y a los solos efectos de sub~nar [os posibles errores 
que SI' ha~an podido padecer al relacionar los bienes 
afcctados por la urgente ocupación, no siendo pron.'.. 
dente,> cualquier otros recursos o reclamaciones. que 
se entendenin diferidas al momento procedimental 

I posterior. 
La relacIón identificalÍva de bienes y atectados ha 

SIdo pub!kada en el j<Bo!ctin Oficial de la Provinl'ia 
de Lugo)) número 146. de fi.'cha 17 de junio de 1 99 L 
'f ,~n e! numero 154 de ti de julio de H91 la 
rectificaCIón de errares aprcciados en la lista publl· 
cada anh'normentc. 

Lugo. -l de marzo de 1992.-EI Pre~¡dente.-EJ Secre
tario. -3, 785-E. 

Ayuntamientos 
GOMESENDE 

Sc.'lalamH'nto dI! ¡«ha para ('/ h'ranta/lJien/u de ueta 
pH'I"lu ¡J !¡J ()(."upaClón dc .lineas en Ti.\-us.:J y Gome· 
scndc a/(>ctadas por la cJccución del Pli;J.rl Prorll1dal dE 

Obras y Servicios 1990 

Por Decreto número 418/1991. de 19 de diciembre, 
de la Consejería de la Presidencia y Administración 
Publica de la lunta de Galicia («Diario Oficial de 
Galicia» numero 1, de 2 de enero de 199::!), se declara 
la urgente ocupación por el Ayuntamiento de Gome· 
scnde. a efectos de e:~propiaeión forzosa de los bienes 
'l derechos necesaríos para la ejcrución del proyecto 
«Caminos Freiria-Torre y otros (camillas Tixosa·Val 
v Gomes.::nde-Feardos·Val, entre 01ros))), incluidos en 
~l Plan Provincial de Obras y Servicio .. 1990, bajo el 
numero 75.· l.O. . ...... 

Yen cumplimiento de lo dispuesto en el ar1it'ulo 52 
de la Ley dI.' Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y conc:ordantl.."S del Reglamento. se jjJ'a para 
leúlntamlento del acta previa a la ocupación el 
VIgésimo dia hábil siguiente al de la publtcaClón de 
es.te anuncio en el ~BoJetin Oficial del Estado» y en el 
«Boletín OfiCIal» de la prOVincia. tomando e-n consi
deración a ¡;stO$ efcctos el ultImo de ambos en 
publicars{'. ~n horas de di\.,óséis a diecinueve. en las 
fincas afectadas o sus inmediaciones, a saber: 

a) Camino Tixosa-Val: Una parcela de doña Car
men Dominguez Vázquez. 

b) Camino Gomesende·Feardos-Val: Heredero!i, 
de Manuel Rodríguez Alvaréz, cuatro parcelas; don 
Jose Benito Pérel Perez, una parcela; don Antonio 
Pereira Seoane, una parcela, y doña Ramona Domin· 
guez Perez, una parcela. 

A estos efcríos se convoca a las personas interesa
das titulares de los bienes y derechos afectadüs o, en 
su defecto, representados por persona autorizada para 
actuaren sUJlombra, con la documentación que asi 10 
acredite, aportando títulos de propiedad, documento 
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I nacional de Identidad. úhimo recibo de la contríbu~ . 
oón ~ demás que estime pertmentes, pudiendo 

1 

hacerse acompañar a su costa de Perito y Notario. 
L.! parte inlC"r\.'sada podra formular por escrito ante 

c,>te A) untamiento, y hasta d día señalado para el 
11.:vant¡\mlento de! acta previa, cuantas alegaciones 
i.'stimc peninentes. a denos de '>ubsanaeíón de posi
hk" CTr\lfCS que ,>c hayan podido producir cn d 
npc-dlcnlc al relacionar los bienc-s y drrcchos a!\:cta· 
dm. 

Gomc,>cnde. 2 ¡ de febrero de 1992.-EI Alcalde. 
Ratilgundo Cl';.\ro E:rnandez.-l.591-A. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
diá 7 de noviembre'de 1991. adoptó el acuerdo de 
aprobar con el quórum de la mayoría absoluta legal el 
avancc de la modllicación puntual del Plan General 
Metropolitano, que requiere el Plan EspeCIal de 
Reforma Interior dd Sector «Marti Codolam. delimi
tado por las calles Santa Eulalia, Riera Blanca, a.e~ 
!lida Carrikt y Marti Codolar. de esta ciudad, 

Lo que se hace publico para general conocimiento, 
pudiéndose examinar la documentaCIón que integra el 
proyecto expresado en los Servieíos de Urbanismo de 
esta Secretaria Munic1pal. dl<rante el plazo de treinta 
dJas, excepto los sábados, en horas hábiles de oticina, 
a partir de! día siguiente al de la ino.crción de este 
edicto en el (,Boletin Olieial del E .. tado», en cumpli. 
miento dd Reglamento de Planeamiento UrbanísllCO 
yen rdación con el articulo 125 d<.' la misma norm:J.. 
puedan efectuarse sugerencias ti Olras alteraciones de 
planeamiento denlro del menCIOnado plazo. 

L'Hospitalet, 12 de novi¿'mbre de 1991.-El 
AkahJ.e.-2.S75-D. 

UNIVERSIDADES 
POLlTECN¡C A DE MADRID 

Escuela t:niversitari:¡ de Ingeniería 
Técni~ de Obras Públicas 

Habiendo sufrido extravio el titulo de don José 
Manuel Llaneza Gareés. en la especialidad oc Vías de 
Comumcación y Transporte, se hace publieo, pur 
término de tremta dias, para la iniciación por {'sta 
Escuela universitaria del expediente promovido para 
la ::xpcdición de un duplicado de su titulo. en virtud 
de 10 dispuesto en !:J On.kn de 9 úe septiembre 
de 1974 (<<Boletin Oíicial del Estado» del 26) 

Madrid, 22 de octubre de 199! .-La Secretaria de la 
Escuela.-2.Sn·D. 


